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B l I U i : i . O V I i t H DK. J L A I O . 

Otra voz ha sillo turbado el órden: 
"Valladolid , Palència , Hioseco y algunos 
oíros punios lian sido lealro de vandálicas 
escenas, que proinovillas , al parecer, 
preleslandu la carestía de víveres, termi
naron mr entregar á las llamas conside
rables cantidades de esos mismos artícu
los cuyaescasez se prctesUiba ¡ lluen re
medio , por ciorlo , para aliviar la mise
ria! Las autoridades triunfaron al cabo 
en lodos los puntos, aunque en algunos 
perdiendo un tiempo precioso en la lamen
table discusión acerca de las medidas que 
debían adoptarse para reprimir el tumul
to , y tal vez dando con esto lugar á que 
aquel tomase mayores proporciones y tu
viese mas deplorables consecuencias. Co
mo quiera que sea, pues no tenemos aun 
detalles baslantc completos de aquellos 
sucesos para emitir . acerca de ellos 
nuestro juicio, la ley ha recobrado, al pa
recer , su imperio, lian sido castigados 
algunos de los promovedores del desorden 
y se ha restablecido la calma. Ro crea, 
sin embargo, el gobierno, como no lo 
creerá sin duda, que con esto ha cumplí-
do su deber y ha salisíecho á todo lo que 
de él debe esperar el i>aís : es necesario 
escudriñar las causas de tan lamenlables 
sucesos , seguir incansablemente el hilo 
de la trama, averiguar los manejos que 
se hayan puesto en juego para producirlos 
y hacer que la ley alcanzo á los primeros 
instigadores, si los ha habido, con pron
titud y sin contemplación de ningún gene-
no, por enctimbrada que sea su categoría, 
á lili de que todos se convenzan de que 
no ha tle valerles la máscara de este ó el 
otro color, con que encubran la realidad 
de sus designios. Es necesario aplicar el 
oportuno remedio, para que so corrija eso 
extravío de ideas , esa alucinación con que 
cierta parle del pueblo, crédula y sencilla, 
seducida por halagüeñas y mcnliiías prome
sas de un bienestar irrealizable, se presta á 
ser instrumento de ajenas ambiciones y de 
su propia ruina. Sin destruir, ó neutralizar 
á lo menos, el germen de todos esos distur
bios , podrá restablecerse fácil y momen
táneamente la calma, porque por fortuna 
el espíritu público, el buen sentido de la 
nación en masa, se oponen á las descabe
lladas exigencias que aquellos revelan; 
pero no se desvanecen tan fácil0)60U la 
zozobra y desconlian/a que al cabo llega
ría á producir la repetición de tales suce
sos. Y no basla que el gobierno emplee 
todos sus esfuerzos , eche mano de lodos 
sus recursos, para remediar el daño y des
arraigar lacausa del mal; sino que es 
menester que en esla empresa lo ayude
mos , cada uno en nuestra esfera, cuantos 
estamos interesados en que triunfen los 
buenos principios , cuantos deseamos ver 
á nuestra patria próspera y poderosa, 
cuantos somos verdaderos amigos de ese 
mismo pueblo á quien lorpemenlo se en
gaña con un falaz miraje que le conduzca 
á estrellarse contra las rocas donde es
peraba hallar cómodo y abrigado puerto. 
Si no luchamos todos como buenos, opo
niendo el derecho contra la fuerza, la ra
zón contra el sofisma, á nadie culpemos 
después por las fatales consecuencias que 
pueda tener nuestra apatía. Por un lado se 
nos presenta sin rebozo el socialismo, que 
declara abiortamente la guerra á la socie
dad actual, con sus planes de reformarla 
como quien dice á priori, y con sus enga
ñosas promesas de una felicidad que no ha 
de alcanzar nunca aquí abajo la condición 
humana; pero por otro, no olvidemos tam
poco que el lobo del polaquismo sabe lam-
bien veslirse la piel del cordero para espiar 
la ocasión oportuna de saltear el rebaño. 
Contra unos v otros enemigos debemos 
estar prevenidos, contra los unos y los 
otros debemos estrechar nuestras filas los 
que, sin engañar al pueblo haciéndole con-

,cel)ir esperanzas irrealizables, queremos 
el verdadero progreso y el gradual y posi

ble mejoramiento de todas las clases, aun 
las mas necesitadas, sin lastimar legítimos 
inlcrcses; los que estamos empeñados en 
demostrar que á la bandera de la libertad, 
enarbolada por el duque de la Victoria, 
pueden acogerse todos los hombres honra
dos, lodos los que amen de veras la pros
peridad de su patria. I'or ahora la tempes
tad ruge todavía lejana: 110 aguardemos 
para provenirla á que ruja sobro nuestras 
cabezas. Y ¿no es en ciorlo modo un raro 
fenómeno, digno do ser estudiado por el 
gobierno y por todos los hombres pensado
res, el que las ideas mas disolventes hayan 
tenido mejor acogida, ahora como en I Soi 
precisamenleenlre poblaciones en su mayor 
parle agrien lloras,ly por locomun mas sen
cillas y morigeradas? ¿No puedo dar lugar 
á serias reflexiones Ja circunslancia do 
haber lomado por protesto de motines el 
encarecimiento de las subsistencias, esos 
mismos leales y honrados castellanos que 
no ha muchos años se lamentaban al Hoy 
de no poderofrecerlomasqucsusgraiKTos. 
porque dinero no lo lonian".'.Medítelo, pues, 
el gobierno; estudie lodas las.causas que 
directa ó indirectamente hayan contribuido 
á esos movimientos; y averiguado su or í -
gen, conyeidos los medios que se han em
pleado para producirlos, diga la verdad 
al país con lisura y sin ambajes, que el 
país no le-negará entonces lodo el apoyo 
que necesite para conjurar el daño. Así, y 
solamente así habrá llenado cumplidamenlo 
su misión; y afirmándole mas y mas cada 
dia la mútua confianza que debe reinar 
siempre entre gobernantes y gobernados, 
se hará para mas adelante imposible la 
repetición de tan repunnanles espectáculos. 
Pero para ello, lo repetimos, es menester 
que los buenos patricios no abandonen al 
gobierno en su árdua tarea; pongamos 
lotlos nuestra piedra parala consolidación 
del edificio do nuestras libertados, sacuda
mos ese indiforenlismo y esa apatía con que 
desgraciadamenle solemos mirar la cosa 
pública, tengamos confianza en nuestras 
fuerzas, y nadie podrá arrebatarnos el 
triunfo. De otro modo, renunciemos al dere
cho de quejarnos de nuestra suerte 6 de 
echar á otros la culpa de nuestra desven
tura, y sí fuese posible que llegásemos á 
ver, que no lo veremos, perdida nuestra 
causa, resignémonos á la ignominia, y 
conlenlémonos desde ahora para entonáis, 
con desahogar en estériles lamenlacionos 
nuestro ai repenlimiento. 

M. F. 

Se nos ha asegurado que en la Expo
sición de Bellas arles, aliicrto en el ex-con-
venlo de San Juan, se ha admitido retra
tos , que no son obra del artista que pasa 
por su autor. Nosotros no tenemos acerca 
de esto mas dalos que una declaración fir
mada, que obra en nuestro poder, sin que 
salgamos garantes de la exactitud del hecho 
denunciado. Pero debemos llamarsohrc esto 
la atención de la ilustrada Junta de censura 
diciendo desde luego que celebraríamos no 
resultase cierto lo que se nos ba manifes
tado; de todos modos, aunque en la espre
sada declaración se escribe el nombre del 
artista á quien se supone culpable, nos abs
tenemos de darle al público. 

La Corona de i4rujon ha iosei lado las si
guientes esposiciones que el comercio de esta 
plaza elevó á S. M. la reina coutra el dere-
ho de carreteras la una y coutra á pago de 
aquclloi deroclios por lo que introdujera du
rante el lólera la otra. 

SEÑORA: 
L01 que suscrihon, comerciantes de Barce

lona, P. A. L. I ' . . P. de V. M. con la debida 
Teneracion hacen presente: Que en varias Oi-a-
siones se han visto en la ni'ces'idad de implo
rar algun correctivo á las vejacione» que <•! 
comercio e.«pcrimeiita p( r la manera como se 
hace etectivo el llamado arbitrio de carreteras 
de Cataluña, y no hace muchos dias que tu
vieron que reclamar contra la orden circula
da para el pago de supuestos descubiertos de 
ese impuesto por los meses del año 1854 m 

que dejó de percibirse; eifpero consideran 
llegida la opo-tunidad di-demostrar que el 
arbitrio en sí mismo ts ilefa! é ins>Henible 
para en a leíante. 

D.na su historia del año 1118; ó en su pr i 
mitivo origen del anteiior HJ47. 

L i Irccuencia con que teatrecian facciones 
rebeldes en las montañas am Caialuba y el 
gran número de brazos ociSos que habia en 
este pa s en la citada époji . dispertaron la 
idea de trazar un vasto p|¿i de carreleras, 
que á la vez que faciliiasenj el acceso de las 
fuerzas militares á todos io^punios del terri-
nno catalán, fuesen un grtri elemenlo de 
próspero desarrollo para l.pnduslria y para 
el comercio, propurcinnandí tambi MI desde 
luego ocupación á inlinitos jornaleros quede 
trabajo carecían. 

La intención e n laudable; yatriolico su ob
jeto; empero en el humild - (concepto de los 
infrascritos, al decendcrso á ío aplicación falió 
el acierto. 

Comenzóse por acordar inmediata eje
cución de algunos cam nos er? la provincia de 
Hucelon» dest nados a prolongar-e cruzando 
los tres rcslanlss del antiguo ífrincioado, bajo 
un plan que se aprobó por real órden de 28 
d< noviembre de 1847. 

Po-teri irmenle loman !o la inicialiva: la au
toridad superior militar de Cataluña, se de
cidió hacer estensivo el planiá las cuatro in
dicadas provincias, crear un I ndo común á 
todas ellas, dislribnilile entre las misnns c-an-
lilades tijas cada mes; y estalílefer eí arbitrio 
raenciuiiado para reunii la Mima anual que 
se presupuestó como indispeniabie al referido 
l i ; : . Hspidióse eolanrea en real decreto de 2!» 
de setiembre de 18V8. 

l.ti suaitícu/o primero se delenninan cua
les eran los caminos que dcbnu costearse por 
medio de esos recursos eslraordinarios. El ar
ticulo segundo fundaba el nuevo impuesto 
que ha tomado el nombre de jrrbitri'o de car
reteras. Kl artículo lerceip^í tabiecja una 
junta ompuesla de cuatro individuos nom
brados respectivamente por las cuatro dipu
taciones provinciales, y presidida por el ca
pitán general, con el esclnsivo objeto de ha
cer la distribiicioo de los fondos a las mismas 
y do contratar los empréstitos convenientes. 
El artículo cuarto ofrecía pedir la aporbaeiun 
de las Có. tes por lodo lo dispuesto en el de
creto qu" tuviese necesidad de este requisito 
par* existir legalmente. El artículo quinta 
conferia por razón de las circunstancias es
peciales de Cataluña una alta inspección al 
capitán general de este distrito 

Desde luego se observa que nu fué creado el 
arbitrio por loa trámites que exige la ley 
fumlamental del Estado, sin que se haya en
mendado esto defecto hasta ahora, a pesar de 
haber transcurrido ocho años desde entonces. 
El gobierno de S. M. y ! « Córtes del reino 
han proclamado el dogma salvador de estricta 
legalidad; especialmente en cuanto à impuet-
tos: el país ve con satisfacción que entramos 
en la senda de regirle por presupuestos vota
dos previamente en el seno de la representa
ción nacional y bajo el pié (espifo ta mente 
consignado en los artículos 16, 17 y siguien
tes de la 1. y de l i de abril) de no haber de 
subsistir ninguna carga que no venga en ellos 
incluida. Los infrascritos fundan en este hecho 
su esperanzado que el arbitrio de carreteras 
se declarará por V. M. insostenible y supri
mido. 

El mismo real decreto de 29 do setiembre 
de 1848 que le estableció, espresa hacerlo 
bajo la presión de las especiales circunstancias 
de entonce}. Cambiadas estas; notándose en 
el dia mas bien falla qo< sobra de brazos en 
demanda de jornal, y en plena paz todo el 
territorio de Cataluña, desaparece el moiLvo 
capital que dió origen a es» imnuesto, creado 
con estralimitacion de as facultades otorga
das al gobierno por las iuslituciones vigen
tes. 

Ni siquiera tiene en favor suyo el arbitrio 
de carreteras la consideración de utiidad. 
Después de ocho años de estarse percibiendo 
todavía los resultados no han venido á juslili-
car las liomjeraa predicciones que en abono 
soyoae prodamaron en el acto de establecer
lo. Ni cabe esperar fundadameuic que en ade
lante se obtenga otro mayor ó mas positivo 
fruto de sus pingues rendimientos, porque es 
viciosa la organización planteada por el refe
rido real decreto. 

En él se «segura la Percepción de rendi
mientos. Nada en él se dispone para la efec
tividad de su provechosa inversión. La junta 
guarda los fondos y los distribuye, sin estar 
obligada á rendir periódicamente, á plazos 
lijos y con completi publicidad, cumias deta
lladas de su administración. Las sumas distri
buidas á las cuatro provincias pueden aplicar
se ó no á su especial destino, sin que la Jun
ta referida, en cualquiera de ambos casos, 
tenga derecho a intervenir. Sus facultades se 
estienden à nada de lo que comprenden las 
atribuciones d-l Estado, de los gobiernos de 
provincia ó de la administración municipal 
para llevar acabo la construcción de las car-

' teteras. Ninguna regla especial se dio para de 1 

jar bien garantidJ que estas se construirían; 
y nadase dio para procurar que se constru
yesen prento, con eeonomía. con solidez uti
lizando en ello todo el gran caudal que anual-
mciite se recauda. Se centralizó la recauda
ción y se mantuvo descentralizada la inver
sión. 

AM se esplica naturalmente: (Jue tan solo 
en 1851 (que sepan los infrascrilosj se haya 
publicado una cuenta detallada y tomenlaila 
por la Junta, comprensiva hasta nn de diciem
bre del año I80Ü, sin que ni i-n ella aparezca 
con claridad el cómo fué inveilido lo que i 
Obras se destinó: Que á pesar de que ya en-
fOMCW exislian en arcas muy cerca de doscien
tos mil duros, el público se pregunte asi mis-
donde están las ••! r s conslruidas al nivel do 
110 arb.trio que en la propia cita.la fecha ka-
Lia producido poco menos de diez y seU mi -
llone» de reales: Que tampoco (que sepan los 
inlrascnlos), haya becado «•! caso de hacer 
uso del crédito en aumento do esos recursos 
ya en sí pingües, pues tan solo se •tomó algun 
préstamo de escaso importe para hacer fren
te à los primeros gastos y antes de poder cu
brirlos con la recaudación mientras se plan
teaba esla: Y que á pesar de haberse aumen
tado el impuesto estendiéndole á mas artícu
los por el real decreto de 22 de junio de ISit), 
y de haberse proyectado luego y aprobado de 
real órden en 15 de oclubre del propio año 
dos grandes línea» transversales, y 06 haber
se dictado posteriores órdenes para su ejecu
ción, y dequedar facultada la Junta paia de
morar el pago de indemnización por espro-
piaciones, según el cuntí-nido del real decre
to de 1 i de agosto de 18'l9; el vasto plan con
cebido en IS»s casi puede decirse que està por 
empezar. 

Los infraícritos hasta dudan de que aquel 
plan sea el mas conveniente ó realmente útil, 
desde que. con las nuevas viag férreas próxi
mas á construirse, la dirección de las priuci-
jiales alluuuciaa-va. » sufrir esenciales c a m 
bios que es indispensable tomar en cuenta 
para no invertir el dinero s in provecho. Mas 
si apareciese demo-trada su utilidad, no por 
ello fuera menos oportuno deroyar lodo el 
sistema organizado en el año 1848 Ilusorio 
habrá de ser el resultado que con él quiso el 
gobierno alcanzar, mientras no presidan la 
unidad y la rapidez en la ejecución, enlazán
dola ademas con alguna gran combinación de 
crédito; al paso que debieran procurarse los 
indispensables recursos por algun otro meJio 
menos impopulbr, menos injusto, menos per
judicial que el llamado arbitrio de carrete
ras-

Ese arbitrio es impopular desde su origen, 
porque se creó sin haber antes consultado el 
parecer de la clase mercantil sobro la cual 
iban á pesar sus onerosas consecuencias, sin 
haberse siquiera oido a las Jimias de comer
cio, sin pedir dictámen á las municipalidades 
de los pueblos cuyos cotidianos consumos 
acordóse recargar. 

Es injusto y d-ngual: porque gravita csclu-
sivamente, en los principales artículos de los 
á él iometidos, sobre las importaciones marí
timas; y los mas de los restantes que por el 
contribuyen llegan casi siempre por mir . Sen
sible apenas para la provincia de Lérida, mn-
chfsinio mas doloroso para las de Tarragona 
y Gerona, azota cruelmente la de Harceluna; 
distribuyéndose sus beneficios por igual entre 
las cuatro, salva una pequeña diferencia en 
favor de la última. 

Es perjudicial al comercio, funesto para el 
porvenir de Barcelona, altamente enemigo de 
los consumidores. El comercio marítimo de Ca
taluña, desde que rige t i arbitrio, lucha 
campo desigual con el de las dema« provinii«i 
y se halla poco menos P55 inhabilitado para 
las operacioneí j e reesportacion, porque ni 
Siempre eo ellas recobra el importe del mis
mo que se le obliga á satisfacer hasta en los 
meros trasbordos, ni aun en los casos en que 
se le devuelve la suma satisfecha puede ob
tener el reembolso ain trtbas, gastos y retar
dos de bastante consideración; sin sacar cer-
tilicados cuyo cosle no deja de tener impor
tancia relativa en estraciiones pirciales de 
corta entidad; sin solicitudes y gestiunes que 
absorben un tiempo que para el coniorciant,! 
tiene gran valor; sin una estancación impro
ductiva de parle del capital destinado à un gi
ro continuo como basa de especulación . Por 
ello Barcelona no puede constituirse enpun-
lo de depósito, cual lo seria indudablemente 
si asi no se contrariase su natural impulso 
mercantil. Por ello tienen en la misma plaza 
un precio alto los artículos de primera nece
sidad. 

Los recargos y las trabas que el arbitrio 
crea la limitación que impone al acopio de 
existencias, precisamente han de redoir en úl
timo término sobre el valor corriente de las 
mercancías destinadas al consumo local. V es
tos funestos resultailos son tanto mas deplora
bles, si se atiende á que principalmente se 
producen sobre el cotidiano alimento délas 
clases de menos recursos; sobre los cereales y 
legumbres, sobre el arroz |y el bacalao, sobre 
la harina, sobre el azúcar, sobre el carbón ve

getal, cuya carestía influye también en el 
coste de la alimentación. 

Lo que al comercio y la navegación per·' 
judica•^raMhertle, h que tiende á producir 
terribles crisis de subsistencias en la segunda 
capital de España que por mar y de o t a K pro
vine ias se provee ordinaiiamente de la pri
mer» materia para el pan, debe reputarse 111-
l 'oin^tible ion los eternos principios de sa
bia administración, sobretodo en época» cual 
la presente, en que un clamoreo general 
an ncia la posibilidad de conflictos por ca
restía en los comestibles hasta en los punios 
de prodi ccion. 

A impulsos de esta convicción , ios infras
critos. 

A V. M. encarecidamente suplican: se dig
ne decretarla inmediata supresión del lama-
d i arbitrio de carreteras ile Cataluña; ilegal 
por su origen, ineficaz para el objeto que in
dujo à su creación, y altamente perjudicial 
para el comercio y para los consumidores, 
incompatible siempre con las consideraciones 
de publica conveniencia, pero mas aun en la 
época actual. Así lo espera el país de los 
maternales sentimientos do V . M . , cuya pre
ciosa vida conserve Dios muchos años para 
gloria y bien de la nación. 

Bar. elona 10 de junio de 1856.—Señora.— 
A. L . B. P. de V. M. 

Señora: 
Los que suscriben, comerciantes de Barce

lona dedicados especialmente al comercio de 
granos y harinas, P. A. L . B. P. da V. M. 
con la Qiai profunda veneración hacen pre
sente: Que la Junta de carreteras de Cataluña, 
en virtud se^un parece de orden espedida por 
la dirección general de contribuciones, recla
ma el inmediato pago de cantidades crecidas 
bajo el concepto de descubiertos ó atrasos del 
arbitrio de aquel nombre perlas importacio
nes realizadas duranie el tiempo transcurrido 
desde 2G de julio hasta 3U de noviembre de 
I S A . — 

L i dirección general de contribuciones, al 
espedir la indicada órden, no habrá tomado 
en la debida consideración seguramente: ni 
cua.' fué el motivo de lo que llama descubier
tos, ni los perjuicios graves que la exacción 
de lo; mismos hobna de causar al comercio 
en general de la présenle plaza. 

La Junta suprema de la provincia y las 
auloiidadcs superiores mi litar y civil que auna
ban sus esfuerzos para dominar la situación 
complicadísima que Barcelona presentaba en 
aquella época de terrible carestia. Las sopas 
y los socorros que por barrios se distribuían 
revelaban la falla de meJios de subsistencia 
en un muy crecido número de familias: de
bíase procurar con ahinco la baratura del pan 
y á ello eficazmente se cooperó con la supre
sión del arbitrio. Apenas se cesó de recaudar
lo,los artículos que esperimenturon este ali
vio bajaron inmediatamente de precio, segua 
puede verse por las notas oficiales de precios 
corrientes de entonces, f̂ a medida fué con
veniente y eficaz: mal pudo pues el comer
cio presumir que no fuese mas que una falaz 
apariencia de concesión á la miseria púplica; 
no podían los comerciantes imaginar que tan 
solo se aplazaba el cobro del descubierto quq 
resultase, bajo el concepto de continuir 
sislente el arb trio, à pesar da ^ S M k a i u el 
género sia hacerle efecli.";ó. 

Si alguien quizás interpretando la intención 
de los poderes públicos en d sentido menos 
favorable á la franqne-za de caràcter, llegó á 
sospechar lo «jn» noy ocurre; la generalidad 
de los co^iercjant,,Si |os (|ae no consideran 
i " . " el gobierno pueda tener intenciones ocul
tas, creyeron de buena fé que el no cobrar el 
arbitrio con razón fundada para no cobrarlo, 
equivalía á un» condonación del mismo. 

Mas si esta última opinión pudo 110 ser uná
nime en el mí mo momento oc aquella crisis 
o en los primeros meses inmediatos siguientes 
al restablecimiento del cobro del arbitrio que 
tuvo lugar en 30 do noviembre; transcurrido 
que hubo el tiempo iodispei sable para norma
lizar la situación económica del pai», sin que 
se hiciese la menor indicación de deber apron
tarse el referido descubierto; naturalmente 
hasta los mas desconfiados debieron dar poc 
seguro que se renunciaba á percibirlo. 

Nadie pudo sospechar que después de tras
curridos diez y ocho meses se hiciese revivir 
el arbitrio, de hecho cuando menos suprimi
do por duranie la crisis política, fabril, social 
y «añilaría del año 1854. Y no podiendo na
die sospecharlo, pasados ya desde entonces va
rios balances generales an cada establecimien
to mercantil, rendidas^v ultimadas ya desde 
hace tiempo las cuentas de comisionista i 
comitente, pues los infrascritos operan muya 
menudo con el simple carácter de comisiona
dos do remitentes de otras provincias; ecsigir 
ahora e<08 llamados atrasos, cuyo importe ce
dió en beneficio del consumidor ó ba sido ya 
distribuido entre diversos partícipes 6 le halla 
ya en poder del ausente dueño de la mercan
cía ó en el de sus ignorados herederoí tal ver-
reclamar Ules cantidades ahora y do los in^ 
frascnlos que en su mayor parte no las guar
dan ya , equivale á imponerles ona mulla 
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enorme; sin que hayan comclido para mcrc-
rprla mas delito que el do haber creído 
que el gobioiu) no se pondri» en con
tradicción con sus propios a'tos , ni U ndria 
nunca la volunl.r.l de guurdi.r .-ileocio d;< z } 
Oiho meses cu el caso de querer cpbr r i'< 
q'jc no colirali;), siend i fácil do pri'M!;! qU'1 
un rallar t.in prolongado hal>M úe ooíí nnsr 
necesanimcnte las decepciones y [os i . i lo-
i|ue di ploran aquí los infrascritos. 

¿Qué comerciante, y menos aun, q u é comi
sionista puedo guardar diez y ocho meses im
productiva una fuertp suma para hacer fren
te àuria eventual reclamaciin que parece pro
bable nunca llegue? 

n golii<nio de V. M . , cuilquiero que sea 
cl cencoplo que lo mero/.ca la supresión del 
i obro diJ uihiiiia Jurun.te los inentionados n i c -
IIÍS, no podrá nuins de cunocer ·1ii.· su si-
leocio dr- año y medio vino en apojo de la 
<q;in on do que no se ecsigiria el reintegro de 
aq-icl mal llamado descubierto, y que orsigir-
le después de haber callado tanto tiempo I , 
ha ;> posar en ios mas de los casos sobre co
misionista ó gerentes que liquidaron ya con 
Jos verdadero» dueños del «rliculo consumido 
deade tan añeja focha. 

En conc pto de los infrascritos badaria es
ta simple consideración para deber ronfiar que 
V . M. se di^ne acoger con su benovolncia 
inagotable esta reverente queja del comercio 
b.irrolonés. y asi en su nombre 

A V. M . reudidaraento suplican: so digne de
jar sin efecto lo depuesto al parecer perla di
rección general da contribuciones, diez y ocho 
meses después del restablecimiento de la per-
cepciun del arbitrio de carreteras, relativa
mente á los llamados descubiertos sobre trigos 
y harinas, legumbre'! y carbón, por el tiempo 
del año I85V en que se loprimió |la cobranza 
del miMiio impuesto como medio para dominar 
la crisís política, fabril, social y sanitaria iç 
Birci·lona; dfgnanaose declarar V. M. que la 
cobranza que entonces de¿ó de hacer.-o, so en-
tiendi reiiuni iada, en obsequio á las clases con 
sumidoras que reportaron la ventaja, y para 
no multar ínjusl.inient: i gerentes y comisio-
nis'as qge Jiquidaron ya desde hace t i mpo 
la- cuentas de las operaciones de aquellos 
dias. 

Asilo esperan c'e los malo rua les sentimien
tos d<: V. M,. i i i j a vida Dios guarde muchos 
año» para bieoiie la iir.çion. 

Itarcel na de junio de 18ü6.—Señora. 
—A L . H. P. de V. M. 

u.Mittiü , 2!> iu: JL'.MO. 

(Correspondenrla autógrafa ) 
Porece (jue c! nvuuUiiuienlo de Madrid ha 

resucito incluir CJI los cupos para la derrania 
todas las rentas quo por los fondos públicos 
pa;.'i la caja de desaniortiutcioo, partiendo del 
pnacipio de que pagándoso en Madrid, en 
Madrid estan domicPiadoí y es por consiguien
te materia imposible para la exacción de la 
derrama. Supopcmos cpn fundamenlo que la 
pretensión del ajuntainiculo no prevalecerá; 
lliuro entre tanto parece cierto que la corpora
ción municipal 1c ha pasado un olieio al d i 
rector dé la caja p^ra que al pa#ir«'l próji-
mu semestre baga Im retenciones conipeleu-
tes. 

—Tenetnos entendido que hasta ahora no 
hay nada resuello acerca de la salida de la 
corte, ni pfira jos sitios reales, ni para nin
gún otro punta. 

— La sesión de cúries de hoy se abrió á la 
una y media de la larde coa la lectura yapro-
liacimi del acta de Ja anlerior. En seguida se 
dióenentd de varios dicliimeoes de comisión, 
y el señor Kscoviira subió li la tribuna para 
«lar lectura á un proyecto de ley para sacar 
á subasta por térniinu de 90 dias la conclu-
siou de la currespoiuicncia entre Espolia y 
las J-las Canarias; al inisiuo tiempo i l señor 
minislru de la (iühernaciou mauilesló i las 
Cortes que. se_uii un parle que acaba de re
cibir uv' Capitán general de Valladolid en 
nue '•' miÚa¿L*' 1WI H * * * '«* « J' *l« 
de la lar^'e estaba ris«Uii«*'<M 'a cílma ma
terial en ianéí. ' í capital, él conarjo de guéfra 
funcioaando, muclií^ ^ los cnuiinalw en|re-
gados á 11, y fallados ó p.rininios a í a l l a w 
muchas de las causas iii>lruidas, íUtadicndo 
que no se lardaría iuu> bu en vindicar \i w)" 
ciedad ultrajada, quo iguaJmcule el restable-
cimieoto del orden habrá tenido lugar en fa
lencia y Rioseco, y por ultimo, que con auxi
lio de la fuerza y el de la Milicia Naeiunul, 
se continuaba haciendo numerosas prisiones de 
los criminales. 

El señor Guell pidió la palabra para pre
guntar al gobierno lo que piensa hacer para 
resarejr los daños de tanta consideración, cau
sados á los propietarios de esas capitales, 
puesto que los pueblos pagan sus contribucio
nes para que sus interese» esleu a salvo de las 
leyes que los garaulizan. sin tener culpa de 
que por négtigéíitiii ó por debilidad de lasau-
toridádes se vean despojados de su propiedad. 

El señor Escusura contestó, que el gobierno 
oo ha ca ído e^la ocasión de pen»ar lo que 

•haia después, sino de sufocar la rebehou, l o 
mando al objelo las uialuJaS mas conducen
te». 

Añadió que á las autoridades no c« | osi-
Lle exigir maj Revisión que la humana y de 
ningún modo la divina como parece que se 
pretepde, iidemas de que por hoy no se puede 
hacer uiogini car^o á uiujjuua de la» auloi ída-
desde Vallaílolid. 

El señor Ctny Asensio obtuvo luego la pa-
lajira para nianif star que como ajer batria 
dicho el señor ministro de la Gobernación que 
la alteración del orden ocurrida en la capital 
deCastil'a la Vieja, icuia sus lendeucias á 

reproducirlo por los demás puntos de la cor-
ríeiito del canal y bajo el im-iiio aspecto de 
CtiCili n de sub.-islencia», crcia su señnria que 
,«1 gqlnerno e-taba en el cjiso de declarin baliip 
.lomudo medí las epnvenienles, y sijio podria 
iptcr|i'elarsc mal ĵue en (nomcnlcsj laO cri-

sen reunidns o lu usen un Ilain imicrTlo a sus 
demás compañeros para que volviesen á lomar 
parte en sus tareas, rindiendo asi un justo 
tributo de patriotismo que todos los diputados 
están obligados á pre- . 

Kl señor minísmr de Fomento conleíló al 
señor Calvo Asensio que el gobierno de S. M. 
cree y está ronvenridisimo de que las Córles 
no pueden hacer ni aconsejar ninguna cosa 
mala, y que tlienta con su e l i m apoyo para 
gobernar con toda la fuerza necesaria, por lo 
que aceptaba con el mayor gusto la idea de 
que las Cortes no SP separasen. 

Luego inanifeslóel señor Lujan las medid is 
tomadas sobre subsi-lencias, concluyendo por 
declarar que tiene pedidas noticias sobre Us 
coMclias que las había recibido de diez y 
ocho provincias, y que de estas solo en tres 
est» nmena/ada la cosecha. 

líl señor Orense siguió al señor Lujan para 
adherirse á las ideas del señor Guell sobre 
indemnización á los fabricantes de harina de 
Valladolid, condenando fuertemente los des-
manes y crímenes que allí se han cometido, y 
haciendo notar A la Asamblea que precisamen
te en los momentos que su verdicahan en Cas
tilla so rompia en üarcelona el contralu que 
existia entre los fabricantos y los hiladores con 
incidencia que el señor marqués de Albaida 
creia deber tener muy presente para podrr 
formar juicio del motor de semejantes cscesos 
Cl) lispaña. 

Acto continuo se cnlro en la órden del día, 
y el señor ministro de Marina leyó un pro
yecto de ley que no pudimos entender á que 
se referia. 

SegwdaiWDle fueron aprobados sin discu
sión dos piojcelos de ley; el uno concediendo 
al ministro de la Guerra un crèdit » estraor-
dinario de '20,000 rs. para pago de devengos 
de compañías Trancas y M. N. movilizada du 
rapto el año anterior y el actual; y cl olro 
coiicedicndo olro ciedito para pago de las 
rondas \uianles de Cataluña. 

So leyó y aprobó s in debate alguno un pro
yecto de ley concediendo al ministro de Fo
mento un rrédito estraordinario de 00 mil 
reales para plantear seis secciones de mÍNas 
en los distritos mas importantes de la Penín
sula, conforme á la ley vigente de presupues
tos: luego se procedió á la discusión del dic-
tameu de.la comisión sobre la ley de caza y 
pesca en la proviucia de Oviedo, la cual des
pués de una ligera discusión luc aprobada. Lú.-
do después el \oto particular del señor mar-
qii(s de Tahuéiniga sobre la ley de teatros del 
lleino, fué combatido por el señor IJuelves, 
fundAndote en que no se podía volar ni dis
cutir por que no farmulaba. 

Ll señor Tabuérniga lo defendió esponiendo 
las razones que había tenido para presentarlo 
así, acordando el Congreso después no lumar-
lo en consideración y que se discutiera prime
ro el dictamen de la comisión sebie esta ley, 
pie-entado por los señores llorao, Huiz l'ons 
y Itaulista Alonso. Leído el t." articulo de es
te que nombra como gefe y protector de los 
teatros del Keiao al ministro de la Goberna
ción, e igualmente sin discusión el 2 . ^ 1 ^ su* 
prime las cargas aledas á los teatros, el 3." 
que marca las formalidades qnu han de pre
ceder á la apertura de los teatros, y el 4." so
bre las alribiiciones de los gobernadores sobre 
las empresas y gobierno interior, nosieudo en 
cuestiones del dominio de los iribunales. Da
da lectura del S." se jiromovio debate sobre 
el, que terminy por retirarlo lu comisión para 
rcdaitario de nuevo. Leído luego el 6." que 
marca la lurmalidad de la censura antes de la 
represeutacioii de uiuguua obra, bajo lu pei-
dida total du la entrada aquella noche, fue 
apr hudo sin discusión alguna, y después de 
un corto debate, el articulo 7 / fue también 
aprobado, y en el cual se establece gratuito ; 
lioupri/ico el cargo de c-nsor, y en sus obli-
giiciouesal e>amln»r las obras 

Eu eslc momealo el señor ministro de la 
GoberiiaC.'̂ a pidió la pal.-bra y manife : al 
Congreso haber r eg ido «' 6cí¡or miinslro da 
la Guerra el siguiente parlé .'ek·gralico.-·EI 
Capitán general de Castilla la Vieja al minis
tro de la Guerra.—A las do.e y tre? cu arlo-
de la mañana de boy 23. lian sido fusilados 
ties incendiarios; el consejo de guerra cuntí 
una l'unfiouando: reina tranquilidad en esta 
capital; í.e dispueslo marchen algunas fuerzas 
sobre Palència. 

Continuando la discusión pendiente se leyó 
el articulo 8,u que marca las formalidades 
que ha do cubrir todo empresario al pedir la 
luencia para «brir algun teatro y que trata 
ademas de los casos en que podrán prescindir 
MI> (cmlralos se propuntió un ligero débale 
caire los señores Itanccs, Camprodou, Alonso 
y liscosura. 

MCKSOS DE CAST1I.I. V.-Vamos á reu
nir cuanlos nuevos pormenores acerca de los 
deplorables sucesos de Castilla hemos podido 
recoger hasta la hora en que escribimos, ya 
en los periódico-, ya en nuestras corre») cn-
duMcta» particulares. Detanuo» empezar por 
Irasladar uilcgru el relato olicíal de los Mcer 
sos que publica lioj la'««'l eto;—«A las ocho 
de la mafiaoa del día ¿ 2 , grupos numerosos 
se presentaron dílanle de tus Casas Consisto
riales eo Valladolid, apedieándolas, maltra
tando a la autoridad local, forzando lu guardia 

de la Milicia Nacional, y penrtrandoen cl edi-
lij o « on el preleslo deiacarestía de víveres. Kl 
C ipilan general se presentó i,i\tnediiUatnenlc á 
los aojotiiiados para ver de c utener en su 
nacioiU'iilo el desórdee, adoptando las dispo-
¡ ionei p¡evenlivas que los sucesos xeque-

rian. 
Los grupos .tomaron un ineiejn ulo notah e, 

\ «o esp irrieron por varias i 11' -, inmidian-
do, saqueando casas acaudaladas y cometien
do toda clase de eseesos, hasta 'el punto de 
haber hollado y herido al gobernadpr civil de 

provincia \ a individuáis de la ^ílicia Na
cional. ' 

La autoridad militar logró, iolerin los tro
pas se reunían y tomahaii posición, evitar al
gunos de los muidlos excesos que se trataban 
de cometer, y desde el momento que las fuerzas 
del ejército y Milicia Nacional acudieron á 
cumplimentar sus óidenes, se dedicó, interpo
lándolas, i restablecer el órden y salvar aque
lla capital de Inr situación nllictiva que la 
amenazaba. En sos afueras, sea por parte de 
la gente forastera que acudió, ó por algunos 
de los grupos de la ciudad que se destacasen, 
se advirlió un incendio de consideración ha
cia el Canal, al %ual no fué dado acudir ins
tantáneamente, tanto por el estado de la ca
pital y por la necesidad de salvarla del saqueo 
y del incendio, coanlo porque la comunica-
cion estaba interrumpida por haber pegado 
fuego d la puerta y fielato que existían en el 
puente del Pisuerga. 

En este estado, apurados los medios de pru • 
denc a para calmar el motín, herido el gi ber-
nadnr civil, que delegó el mando cu el secretar 
rio una reunión de todas las autoridades y 
corporaciones procedió á la declaración del 
estado de guerra, que con urgencia reclamaban 
los sucesos. 

Publicado el bando, dividida la ciudad en 
cuútro cuarteles, al mando cada une de un je
fe militar, las fuerzas se pusieron en movi-
mieulu, estableciéndose el cuariel general en 
las Casas Consistoriales, trasladándose en per
sona el Capitán general al muelle del Canal 
para salvar los edificios é iutereses, en su tota
lidad tan amenazados, y dejando al general 
segundo Cabo al frente de las tropas que obra
ban eo el interior. 

El Incendio áabia devorado tres fábricas de 
liaiinas y varios barcos de Importe, y las 
turbas desealienadas amenazahan coa igual 
suerte todos los edilicios iudusUiales de la in
mediación, que solo debieron su salvación á la 
l'uerzi, que sin perder un momento acudió á 
protegerlos. Estas disposiciones y la publica
ción del bando que á conlinuacion se copia, 
produjeron el mejor resultado, pues cesaron 
los desordenes y sus causantes procuraron 
sustraerse a la acción de las tropas, resiahle-
eieodose la IraftíjudjJad, en leí minos que á las 
tres de la laido el inolin estaba materialmuule 
vencido, imperando la ley y sometidos á su 
juicio 28 individuos que fueron presos hasta 
aquella hora. 

El consejo de guerra funciona con teda ac
tividad para aplicar la ley de 17 de abril de 
1 8 i l . Las tropas y Milicia Nacional ocuparon 
railitaroienlc la población durante la noche 
con el objeto de ewtar la repetición de tau 
escandalosos sucesos, pues existían dalos para 
creer que la carestía de víveres solo era un 
preleslo, notándose gran alluencia de foraste
ros y no corto cl numero de los que se encon-
traban cu completo estado de embriaguez, 
raauleniendo unos y otros cierta intranquilidad 
queicclamaba no ver perdida de vista. Las 
teudeneias que se han obserrado en las üoras 
que duro el moumieuto se reasumen en nu 
grito de guerra a la propiedad. Ll 23 y 2 i 
coulinuaba Valladolid tranquilo y el consejo 
do guerra juzgando á los culpables. 

A las nueve de la noche del i* iguales esce
nas tuvieron lugar cu Medina de Kioseco, sin 
que las autoridades pudiesen dominar cl tu-
mullo; las casas de los comerciantes cu granos 
fueion apedreadas e iucendiadas las fabrica» 
establecidas ep e| <aual, asi como los barcos 
que se hallaban ota i n nado» en el embarca-
(k iv. Una columna compuesU de tropas del 
ejerciloy guardia civil , salm de Valladolid pa
ra aquel punto. 

EÚ falencia ha acontecido lo mismo, en
tregando á las llamas ^es fabricas y alguuas 
barcas. Se había publicado inmediatamente el 
baudo declarando la pruvíneiu cu estado de 
guerra. 

{jeguu parle del Capitán general del 24 a 
las once J ^ «mulos de la mañ.na, los in
cendio» y robos se geoeralizabun en la línea 
del cansí de Castilla- P** este ministerio »e 
han dictado las disposiciones mas lerminan-
tespaia la represión de estos escandalosos de
litos y castigo ejemplar de sus auloies, en jus
to desagravio de la ley J la sociedad amenaza
das. 

D. Joaquín Armero y Peñaranda, mariscal 
decampo délos ejércitos nacionales. Capitán 
general de Castilla ta Vieja ele—Kn uso de 
las faeulladcs que las leyes me conceden, de 
acuerdo (ou el voto unánime de todas I.,» au-
'.undadcs constituidas y de los Srcs. gefes y 
olieiales de la benciliérita Alilicii» N'acíoual; y 
habiéndoles delegado su autarídad ol señor 
gobernador eml d>í la provincia, lie acordado 
lo siguiente: 

1."-Queda esta capital declarada en esta
do de guerra con arreglo á la» leyes.—'J.0— 
lin el imp uirugable lérniino de media hora, 
( untada desde la puòlieacion de oslo bando, 
todos los habiuuies honrados »c retiraran d 
sus casas.—3.°—lodo grupo de mas de lies 
personas que, pasada esa media hora, per
maneciese en las calles ó extramuros de CM I 

capital con cualquier preleslo, será dispersa
do por la fuerza publica.—W—Lo» peri.urb.i-
dores del órden en cualquiera sentido serón 
juzgii las con arreglo á la lc\ de 1" de abril 
de Itiil.—5."—Queda al efectocon*tituideel 
Couíejo ile guerra que la misma eslnhleec en 
as C isas Co:i-i stunalesde esta oanital, Va
ll luohd a las once '< media del día 22 ilc juui -
de IS36.—Joaquín Armero. 

Hasta aquí la Gacela. 
— Una carta que publica cl Diario español, 

dice que el gobernador al oír cl toque de re
hato quejojiabe en la torre dejas Casas Con-

i nales, se dirigió á la piara deia Consti-
UH ion,adonde fué rodeado por el populacho que 
le exigía pao, injuriándole ai mismo tiempo 
COM los epitetos mus soeces y groseros; que los 
alborotadores pasaron de las palabras á los 
iiechos, principiando por abofetearle y acaban
do por herirle de una puñalada hasta que ca
yó al suelo; é indudablemcute le hubieran ase
sinado, á no haber acudido cu su auxilio algu
nas personas que le recogieron en el portal de 
una casa; «jue con este tiempo se envalentona
ron y aumentaron los grupos y cometieron los 
robos y otros desafueros en las casas de Iztue-
td.Sempiun y otras; que los allnrotadores 
ejercieron sus salvajes tropelías por espacio de 
cuatro horas, sin .pie nadie se lo impidiera; 
pie un grupo numeroso se destacó bacía el 
eniharcadeio del canal, y prendió fuego á las 
grandes fábricas y almacenes de harina que 
allí había, en las cuales se habrán quemado por 
por lo menos de ;10 á 40,000 fanegas de grano; 
que en seguida quemaron la puerta del puente 
Grande y cl fielato; que la Milicia se mostró 
pasiva; que se' deein estar preso un nacional 
que había robado mil duros en casa del señor 
Semprun , de cuya caja, según una corres
pondencia que publica l.\s Novedadu, se lie 
varón seis mil los incendiarios y ladrones; que 
se decía haber llegadu tres dias antes algunos 
pajarracos que habían contribuido poderosa-
meo al desarrollo del motín; y por último qué 
después de declarar.-c la ¡daza en estado de si
tio, estaba por la noche ocupada militannenle 
con artilleria y l api de todas ai mas , el con
sejo de guerra acto iba en las Consistoriales, y 
numerosas patrullas recorrían las calles. 

Otras cartas de Valladolid dicen también que 
había sido saqueada la casa que ocupaban las 
dkmas del camino de hierro entre aquella ciu
dad y Uiirgos, y que habian -ido quemados 
ios muebles, libros y papeles. Una carta di I 
¿2, como todas las que publícala l üpañ i con" 
tiene estos importantes pormenores. — Ilodeado 
el golicrnador de imponentes masas, recibió un 
palo en cl sombrero, que se le hundió eo ta 
caheza, y ft continuación como un puñetazo eu 
|a cadera, que rcsuJló ser una puñalada, pues 
que al poco tiempo se le llenaron las botas de 
sangre, y hubo que ponerle en un.i silla y me
terle en la casa del señor Alegre , donde aun 
permanece, pues dicen no le conviene mudarse 
por hallarse interesada una arteria. 

El no haber quedado eo cl sitio ha consisti
do en que el instrumento con que se le cansó 
|a herida tropezó con una petaca de cuero que 
llena de cigarros llevaba en el ifolsillo , la cual 
está atravesada por mitad. Desde aquel mo-
memo lea alborotadores fueron dueños del 
campo, rompieron lodos los cristales de la Casa 
Consisiorial, y se desparramaron a diferentes 
casas de coiuercianUs en las que cometieren 
los hechos mas vandálicos y que solo se oyen 
en la época présenle. 

Se fuerou a la casa de Semprun , y pene
trando en ella, comenzaron a tirar los muebles 
y alhajas, y haciendo una grande hoguera en la 
puerta irá dieron fuego. También penetraron 
en la caja , de la que estrajeron no poco dine
ro y muchos papeles, pagarés y libros do cu-
memo i|iie sufrieron la inísm* suerte. Quedan
do unos atizando el luego, 'su dirigierou otros, 
entre los que por su número sobresalían Us mu
jeres, á la calle de la Constitución en que viven 
la mayor parte de los comerciantes en harina; 
pero como enconlrasen un piquete de naciona-
es y se presentase el Capitán general de pma-
no, aunque con una compañía de tropa, no pa
saron a vias de hecho. Allí le llevaron á C. 
uua comumeaciou, y en cuanto la leyó salió de 
la calle, en la que penetró al in iinento una 
turba de furias y furiosos, que, subiendo lo 
primero á casa del señor Iztueta, hanpmu i -
piado a tirar sus muebles, alhajas, vestidos y 
mas precioso de la casa , hacieudo uua fuerte 
hoguera cuyas llamas llegalian cerca del segun
do piso, eo la cual se han visto consumir en 
un instante como leves aristas de paja, las bu-
lacas ricas de terciopelo, cuadros y espejos de 
gran valor, estatuas que habian costado un d i 
neral, y que había hecho traer para la ca-a y 
jardín de otra que cp la misma calle está cons
truyendo, vestidos urepiosos. bandejas d • pla • 
ta y otros efectos, hasta que poco a podo fué 
acudiendo fuerza de la Milicia , y pudieron l i 
bertar la» casas de la misma calle e igual co
mercio de los señores ¡jautihañez, Legamla, 
Orlí-: y oirás que esperaban la m¡s«a suerte. 
La causa de haber abandonado cl Cituitan ge
neral una calle tan amenazada, parece fué una 
comunicación del presidio en la que se le dceja 
que aquello no estalla bueno, pero so reforaó la 
guardia y nada ha habido en ol. 

Otros de los amotinados fueron á la feafte 
del llosarillo, y principiaron A poner fuego en 
a casa djl señer A'dea , cuñado de Seii)prUii; 
pero la r. sistencia de su puerta y el auxilio quu 
prestó opurtuuamonte la Milicia tiacional, U 
libro de igual suerle que las otras. Lo misino 
sucedió con las del señor Vitares, en la |, | ,,. 
zuela de las Angustias, y la del señor Polancn. 
en la calle de Santiago; mas conociendo Jo* 
amotinados que dentro de la población perdían 

terreno, quelu fuerza de Milicia no se les unía, 
se dirigierou al can .1 \ dieron fuego á las fá-
bricas del seBor Çemprun, que está en cl em-
haicadero, la del señor Aldea, que es de juris-
dicion, y olro» «arios almacenes, hasta que 
también allí ha acudido fuerza de la Milicia y 
del ejército que han podido contener t i de-
s uden. 

l..i Iberia dice qn ' ei c.pitalista Sr. Blanco 
libró su casa colocando sobre sus puertas 
uu letrero que decía: ((Tengo seis mil fanega» 
de trigo para dar cl pan a nueve cuar
tos.» 

Una de la» fábricas quemadas es la del se
ñor Suarez-Denti. El único delito que »e pue
de acusar á este honradísimo fabricante y pa -
dre de familia, consiste en haber estado pro-, 
poreionando en estui úlliuiusdiaa baríuabaxa. 
ta con perjuicio de sus intereses, para el con-
somo de la ciudad, con la mira, sin dud>, de 
nvltar la cata-trole que sus esfuerzos aislados 
han conseguido precaver. 

«El gobernador, dice un corresponsal del 
PdrUiiwnlo, estaba en cama herido: el secn -
tario llamado por la ley á reemptaisrle, tardó 
bastante tiempo, demasiado, en convencerse 
de su absoluta impotencia. Sus exhnrtacionos 
producían el .mismo electo que lag de su gefe: 
sus órdenes nu eran cumplidas. La compaíiia 
de granaderos del 2.* batallón de la milicia, 
que fué la primera qi.e »o presentó en la pla
za, tardó poquísimo en disolverse quedando 
solo dcolla s is o ocho mímero», únicos quo 
se presentaliau à hacer fuego contra el pueblo. 
Otras compañías no pudieron disolverse, por 
la sencilla razón de que no llegaron à reunir
se por mas que las llamaba el toque du gené
rala. Otra parto do la milieia, fiarlo escasa por 
desgracia, y á l i cual me honro de pertenecer, 
ha procurado cumplir con su deber.» 

Tepemot, pues, cstenso» pormenores do los 
alentados de Valladolid, pero no asi de los do 
Palència > otros puntos de Castilla donde si-
mulláneamcnle Cktallo el movimiento, poro 
se sabe que los eseesos comelidoi en Palència 
bao sido no menores que losde Valladolid pues 
se han quemado tres ó cuatro de las princi
pales Ribieas, continuaban los inendios por 
lodt lo orilla del canal, y aun so empezaba á 
poner fuego à las imeses. Apena» se puedo 
cieer tanta barbarie. En Durgos lograron cal
mar la efervescencia las medidas aduplulas 
por las lutoudades. De lodos los puntos don
de las había acudían tropas á reprimir hs de
sórdenes. Esperamos adquirir nuevas noticias 
à liliima hora. 

—En Iliósrco comenzó la agitación el 22 
por la lardeen cuanto se tuvo noticias de lo 
ocurrido en Valladolid. A las ocho déla no
che estalló el motin y los aiborotadoies que -
marun do» fabrica» y tres barcas del canal. 
A las ü do la mañana del 23 se había resta ble-
cido algún tanto ol órdi n, pero los ánimo» 
continuaban inquietos y se temía que so ropro-
dii.es- el idboroto. Se docia qna habian sido 
asesinadas la mujer y una bija del alcalde. 
Según las noticias recibida* los edificios incen
diados son: en Valladolid la fábrica de harinas 
del señor Soniprun, la ilol scfior Soarrz Ceu-
tí, la ilo undicion do hiciro del señor Aldea 
y ol grande almacén circular del canal. Este 
ultimo encerraría cuando menos IQÜ.UOO ía« 
iu .; >s de trigo, hn Palència la lábrica del »c< 
ñ i Cuctara y dos propias de la empresa del 
caml que traían en arrendamiento el señor 
Ortiz alcalde de Paleiu la y cl señor Ilios. lúi 
Dueñas tauibieii habían querido los amotiiii« 
dos incendi i r la fábrica de harina quo existo 
ou aquel punto y tai du.-ños la ilrtandian á 
balazos con sus criados, 

—Las caus is que ao oslán initruyendo ar
rojarán iiidudablemenlo la verdad sobro estos 
t, in broso» sucejos. En Valladolid so cree qno 
la señal para que estallasen ha sido llevada 
de Madrid por agentes secretos, los cuales 
anduvieron entre lis turbas disfraiados e»ci
tándolas al incendio y ni pillago. Lo cierto 
e» que los incendiario* iban adiestrados pues 
llegaban bott-llasdo a^uairá» vitriolo, espíritu 
de vino y otros v. lililes. Tniibii-n lleVibail 
una especie dearírte con el que empujado por 
tres ó cual'o hombres echaban ol suelo las 
puertas do las casas. 

—Cu el iiiinisl rio de hacienda ha tenido 
hoy lug'r la escilaciun de acciones do carre
teras que debía producir 3 i millones Ci| efec-
ti o. Muchos han sido las proposiciones gi
rando la nnyor puto da ellas entre los tinüM 
de 75 á 7 • por lOO.simd'j pocas las que han 
oscedido del 80. Enirc esta» so cuenla una 
del señoi don José SaUmatiua que so ofrccfiá 
lomar diez mil sccione! á 80 por ciento, cin-
c il á tíl y Oit.OOOO 79. El gobierno fijaba 
ol trigo de 80 por 100, do modo que se puedo 
tener por rol cadas bs ti es cuarto» partes 
de los34 nuil i;.es. 

— El niaiiifieslo publicado por l,i clase de 
l i i l a d o r e s M i Barcelopa es altamente revolueio-
nario y socialista. 

— A l fin se sab" do un modo positivo rpie 
los tris-tanis han ponclrado en Francia des
pués de haber estado tanto liempo ocultos en 
los últimos pueblos de Cataluña, y do haber 
perdido completamente la esperaiua de V"1- . 
á encenderla guerra civil. ' ' 

-Parece que se trata $ ¡ ^ M, tome ha-
nos de mar tn la estación adecuada que su 
aproxima, y aun se indica alguna «lelas po
blaciones de nuestras proviucia» del N< ríe, 
como ¡a desuñada por la augusta seúou para 
su estancia on la temporada de baños. 

Nada hay decidido, sin embargo, y todo 
dependerá del estado en que »c encuentre 
S. M. 

— Se ha espodido una Real órden dispo
niendo que todos los minislorio» y reiitrn» 
directivos del de Ilarienda se dediquen asi-
,¡uamenlo á la reunión y preparación «le los 
dalos ñocosaiie* v 4 la fonnaeion de tas pre-
supueito» que se lian di- presentar ó las Cór-
1 s con Miey lo a | f ley en 1.° de noviunbiç, 
próesimo. 

— DeR -al órden so ha dedando que so-
gun el pirrafo tercero M •rfícnlo S." do ta 
ley do presuptiesios de Hl do abril último, lo | 
bioeles del Tesoro proc denles del iiilicipo 
decretad0 w 19'lt ' n:8yo d : 18-Ï4 no gozan 
del abono concedido por los artieul s 0. y 
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7.° de la l^y de l.4 de mayo de 1855 á los 
(|tift anticip » pinos en pago de lincas ó en 
tedenrion de cens-s. 

— Créese que en uno de los di is de esla 
semina so discutir i el proyecto de ley para el 
fu-rro-cirril de llioarcjos en U provincia de 
Cu»nca. Esta linea está principalment.; des
tituida á conducir á Madrid y á la línea fér
rea del MediterrAnBO el carhoB de piedra do 
•qtfellil ricas minas. 

— Ocupándose él periódico Ingles el Tunes 
de los asuntos de BfpaAa dice que puede darse 
pi r muy seguro qua está p f é « « o un rom-
pliuienlo cnirc los «ícnera es Lsparlcro y 
O'Donnoll. No hay que buscar periódicos in
gleses para cnconlrar e.-ti noticia y ba>ta 
p.ira ello ir recorriendo lodos los periódicos 
de la oposicLn de dos aíioi á esta parle. Po
demos «segurar sin embargo que e.-tas profe
cías bi n intencionadas, desmentidas uno y 
otro día por los liechos están iioy lan lejos 
de cumplirse romo cl pnmer dia que se lan
zaron á la publicidad. 

—La prensa de todos matices pide 1.0/ un 
ejemplar escarmiento pi ra los que descono-
rienilo y anuUndo toda Mea social, se en
tregan en Castilla al pUtage mas desenfrenado 
y odiosa, ofreciendo en este sentido su apoyo 
al (ioliierno. 

— Hoy se presentará á la sanción (¡e S. al, 
la ley relaliva al fcrro-c;irril del Norte, votada 
por lasCórtes. La subasta do esta línea se ve
rificará del 5 al 10 de agosto en Madrid. 

—Se asegura que rl famoso ex-comisario de 
Cruzada, señor don Manuel López Sanlaella, 
dignidad de U catedral de Cuenca, acaba de 
ser acusado con arreglo á las leyes canónicas, 
ante el Iribuml ccle>iàslico de esa dióce
sis. 

—El estado de lasaludde S. M. la reina es \a 
complelamcnlc satisfactorio, según anuncia el 
órgaii" oficial. 

ULTIMA HORA. Tenemos noticias por 
nncslr. s corresponsales de l >s sucesos de Va
lladolid de fecha del 23. La tranquilidad esta
ba restablecida , si bien no dejaban de causar 
inquietud las noticias de Palència. LÜS amo
tinados de esta ciudad habian pegado fuego-a 
tres fábricas de la propiedad del vizconde de 
Villandrando y del Sr. Cridara en las que 
hnliia gr indes existencias de trigo y harin i 
p"rtenecientes al señor Kios y al Alcalde de 
Paleucia. Al aproximarse á la cuarta fábrica 
fueron recibidos á balazos por el dueño de 
ella que con sus criados defendía el eilifuio. 
Uno de \OÍ agresores f ié muerto en el a lo y 
otros tres fueron heiid.is, lo cual ktfswpan 
que desistiesen do su empeño, pero b'jando 
p >r el ranal incendiaron y destruyeron en 
una grande ostensión lodos cuantos edificios y 
barcos encontraron. Se decia qut lemán el 
proyecto de bajar hasta Valladolid, pira unirse 
con los amotinados de esta ciudad. La fabrica 
del Suarez Ce'nti, encerraba 1(3,000 fanegm d 
trigo , con 24,000 arrobas de hirina y se cal
cula la pérdida del edificio en tres mili mes 
de rs. 

— Hoy se ha dicho que en Se-ivia ha sido 
preso un trances con bastante dinero y p ipe-
leg que rmulan un gran complot; y al mismo 
tlenipo se asegura que á un pastor se le han 
encontrad') proelaOnl incendiarias que le ha
bian sido eiili-eg.idas para conducirlas á pun
tos d"term¡nidos. No hemos tenido tiempo 
para Inquirir la verdad; pero sí sabemos que 
i ! Cobierno con.ice p rfc.l unente toda la os
tensión del mal y qdc csU resue to à poner 
con energía cuantoi remedios sean noces irios. 
liuy á la» 3 de la maña 11 ha salido una 
balería de artillería montada, la cual deberá 
presentarse en Valladolid á marchas forzadas. 
Al mismo tiempo se ha dado orden para que 
un b ilallon dé Cazadores que se encontraba 
en Aramia de Duero pase también á Vallado-
lid marclHS forzadas. Podemos asegurar 
que el liobierno MKé resuelto á proceder con 
toda energía y ú castigar con todo el ligor de 
la ley. IMI Valiadulid se han reunido ya bas
tantes fuerzas militares, asi de inf.interia como 
de IMIUII I I .I para cualquier evento. 

NOTICIAS DE PROVINCIAS. 

COUUÑA 22 —En el arsenal del Ferrol 
rontiniian con actividad las obras de la nueva 
factoria de máquinas de vapor por los ramos 
de ingenieros é hMráalfort. Ln b tarde del 
J9 so empegó i trabajar de fun lición cu otro 
edificio; 

l.a frug ila fíaiten se encuentra bastante ade
la:.taiia.—La urca ífiia ya terminó la des-
cirga de los efectos que condujo desde t i 
apostadero de la Habana.—Kl vapor Pdf* sa
l ió el 30 del me» pasado p.ira el de Má^ga 
& ingresar en la segonda diviMon de guar
da-rosta», rumpliend'i con lo diípnesto por el 
gnbiornó de S. M. , en 20 del mismo.—lian 
sido aprobados los presupuestos linna los para 
la h»liililacion del bergantin Unimia.—A la 
llegada del vapor VigiUutt*, conduciendo las 
cinco pieza» de artillerí i que deben hallarse 
«D Cádiz, con destino á las pruebas que Inn 
de vcihiCúi.^i- ' « la f'.briç» deTrnbia, se pro
cederá inmediatamenle i la estraccion y com-
poi olon de sus calderas, y se ejecut iran en 
úl la» obras que se necesite.—El rapor de 500 
caballo» fVrinci<co di A$ú. entrando en r m -
rontena cl dia 2 del actual en el lazareto de 
Vigo, que OH breve debe llegar al Ferro', pa
sara i ocupar nuestro dique grande de carc-
nas, en la •ctoalidad ocupado por el navio de 
su nombre, para que te rocomu sus fondos, 
y se hagan en él las mismas obras quo se han 
hecho en los do igual fuerza, I-ahel In Ciidl i-
caé h i l ' i ' l ¡I-—L'» obras do la fragata ¡{lañ
en Herenijuclt y goleta Santa Tereu prosiguen 
sin inlcrltiiSion con la éfleacia acoílumbrada. 

p'l cajón Helante ennslruiJ > pira colocar o" 
••I iinle-diqm". lompletamenle terminado con
tinua o upando su puesto eu el astillero sin 
pio*l.ir el in.Mior s-rvicio 

para acuñar y ofrecer una mjdalia al conde de 
Cavour, como un tesliiDonio de gratitud de los 
romanos por el modo digno y enérgico cou que 
defendió los inlereses de la causa italiana en 
el congreso de París. Esta suscricion no ha 
ha lardado cu cubrirse, y eu 'a lista delossns-
critores figura una buena parle de la nobleza 
romaua. 

«Se ha presentado una comisión de suscrito-
res, al marqués de Migliorati, encargado de 
negocios del rey de Cerdeña en Roma, para 
rogarle que trasmita al conde de Cavour la 
medalia y el escrito que la acompaña. El 
marqués ha reciljida muy bien á la comisión, 
y la ha dado las gracias á nombre del conde 
de Cavour, promeliendo entregarle ese lesli-
moi iode adhesión. Héaqni el texto del escrilo: 

«Hxcrao. Sr.: Cuando al firmar un tratado 
entró el Piamontc en la a'ianza uccidcnlal, 
merced á vuestros esfuerzos, quedamos bien 
convencidos de que este atrevido paso era im-
paesto por motivos poderosos y esperamos que 
seria útil à la Italia, pues sabíamos que la 
amabais cordialmenle. 

»liemos oh-ervarlo con inquiet i afección el 
ejército piamuulés en Crimea, y cuando , tom-
batiendo como valientes, los soldados piamon-
leses cubrieron de gloria la bandera de Italia, 
e» medio de los estraogeros, nuestro conzon 
palpitó de alegría, y nos enorgullecimos con 
los elegios dispensados á aquellos bravos, por
que son italianos. Luego, cuando en virtud de 
un derecho conquistado con sangre habéis sido 
otra délas personas que decidían de los desti 
nos de la Europa, habe s sabido representar 
dignamente no solo al Piamonte, sinoá la na
ción entera; y por la primera vez habéis pro
nunciado en un congreso de las potencias el 
santo nombre de Italia, protestando vivamonle 
en favor de sus derechos conculcados. 

«Uoma, que tiene fe en la iniciativa del Pia
monte para la regeneración italiana , aplaude 
los esfuer/.os liecho^en pro de la patria común, 
y creyéndose digna de aspirar al gobierno ci 
vil que por carácter, por genio y por razón po
lítica conviene á toda la nación, anhela que 
los medios señalados por la previsión diplo
mática aceleren la satisfacción de los deseos de 
los ciudadanos ilal i rnos. 

• En testimonio duradero de esta gloriosa ini
ciativa, Homa os envia una medalla para re
cordar á la posteri lad vuestra enérgica acción; 
aceptadla, no como un premin equivalente á 
vuestro mériio, sino como una prenda de nues
tro rcconociiuieoto.— liorna 13 de junio de 
1850 —Los romanos.» 

«La medalla de oro, de gran diiiicn>ion, con
tiene por una parle el busto de Cavour, y por 
nlra la inscricion siguiente: oPor la defensa de 
)>las poblaciones italiana» oprimidas, tomaila 
fVi el congreso de París de 1850, liorna re-
«conocida.» 

—Los oslados publicados por la adminis
tración pública de los listados Unidos so
bre los Úancus establecidos en aquella re
pública, coinprcnde dalos de l , á 0 8 eslable-
cimionloi entro Bancos y sucursales, (en 
1.* de enero de 1856), con un capital de 
353:874,272 pesos que manifiestan un in
cremento de 11.696.984 pesos cu capital 
durante un año, y un aumento de 91 {láñeos 
sobre el número de los que baliia. Kl me
tálico ha aumentado do 5 3 . 9 i i , 5 i 6 pesos, 
á SC.3l i . i i63, y su circulacioi. de ocho á 
nueve millones, ó sea de 186.652,223 pe
sos" á 195-7.i7,590. 

— K l gran aumento de capital se ha ve
rificado en los Estados del Kste y del ('.en
tro, y el do metálico y de circulación en 
los del Sudoeste. La circulación ha dismi
nuido en los del Ksle y Oeste. El capi
tal de los Bancos privados ascieuden á 
125.000,000 de pesos, de los cuales Boston 
representa 20.000,000 , New York i l mi
llones 500,000 y Filadèlfia 25.000.000. 

—La propiedad total de los Estados 
Ludios so calcula en 11,317.061,072 pe
sos, y la población en 26.904,312. 

Escriben de Koma al Risonjimenlo diTurin: 
»liu Uuma ÍC liabla abicrip uui suscncioo 

ilEYISTA DRAMATICA. 

LA LOCURA DE AMOR, 
ilrtaa en ciuco acloi, ucrilo por D. Manuel Tamajo , jt repreatn-

lail» en el tealru de Santa Crui el dia 2lt del eorríente mea,4 
benedeio de la primera aelrlz doííi Carlota Jiménez. 

I.a l'onuii y el fpndq de esta creación pi cgo-
nan a voz eu grito los dos principales liuesque 
guiaron al Sr.Tamayo al concebirla: escl prime
ro el hacer gala de su profundo conocimienlo de 
|ÜS efectos dramáticos, y el segundo desprender 
del nombre de la augusta heredera de los reyes 
Católicos don Fernando y doña Isabel depílela 
de LOM, Un fuertemente pegado por la historia. 
En ( uanloal primer designio, puede este joven 
escritor ufanarse de no haber dado el golpe en 
vago, do tal suerte, quu basta el arte so ha ido 
con las manos en la cabeza, llevando mucho que 
lamer, como suele decirse familiarmenic. Tanto 
se ha enfrascado en la caza de los electos consa-
hidoti, que el cansancio ha producido en él una 
¡icccsioti de calentura, y esta pi\ lijoro cxtiv.vi.i 
de |a tazón, baslmile a converlir en inli epuia 
iiniazona. o. por mejor decir, en guapo espada
chín, a una augusta soiiura, hundiendo en el 
lidiculo la dignidad de una reina do Castilla 
dolada de las excelentes cualidades que supone 
en ella la ingeniosa inventiva del Sr. Taiuayo 
Si nus fuese posible pasar por este desacierto, 
no dejaría de hacernos gracia el rugidfi de lit 
Unmd* füí 'M» haciendo caía à la panlira dti 
detierlo que hjiiiplc>ndo se arroja ctegatneuic á 
acometerla, al i«so que nos ha parecido siem
pre sobre maucia inconsectienle la súbita i i , ^ 

formación de esta pantera en raeliculoso cerva -
to, al primer salto que da hacia ella la coraju
da leona de Castilla. ¡Menguado apretón que 
desfigura las facciones de la rencorosa y varo
nil Aldara! La explosión de risa que coustante-
niente produce en el publico la arremetida de la 
leona casleilana, nos parece por sisóla un mo
tivo harto poderoso para que el autor se resuel
va á retocar este cuadro, que tan mohiuo pone 
al arte. Nien la belicosa Isabel la Católicasen-
laria bien lan incongruente arranque de bra
vura. Otros lunares, aunque de menos bulto, 
deslucen esta crcacíon, pero no nos detendre
mos á analizarlos, porque lo reducido del espa
cio de que podemos dispouer se va angostan
do en perjuicio del deseo de evidenciar el deíeclo 
capital de que adolece esta renombrada pro
ducción. 

En el nombre de creación, con qae la hemos 
calificado, viene envuelta la síntesis de la censu
ra que nos sugiere nuestra conciencia literaria. 
Nuestros lectores convendrán fácilmente con nos
otros en que la frase crear u» carácter, tratán
dose de un pei«onaje histórico, es un abuso de 
lenguaje si el autor se somete al arte, que le 
manda copiar eslriclamente en este caso; y si 
se sustrae á esle precepto, entonces la dicha fra
se podrá ser propia absolutamente hablando, pe-
ro será el teslimonio mas evidente de la adul-
leniciou de la historia. Geniado pues el princi
pio de que, respecto de los caracteres , solo es 
permitido crenr en dramas de pura invención, 
al [Niso que es preciso copiar respecto de los 
dramas históricos, se infiere lógicamente que la 
obra intitulada La locura de amor, considerada 
relativamente á la protagonista, loca como esposa 
enamorada y esclava de los zelos, y juiciosa y 
discreto como reina, es un despropósito literario 
de à folio, supuesto que es una descomunal 
adulteración déla historia. Aduzcamos solo al
gunas razones convincentes de este aserio, pues 
no hacen al coso muchas cuando el espiritu del 
público está dispuesto al convenci miento por la 
ilustración. 

La augusta heredera de los reyes Católicos 
don Fernando y doña Isabel, según se la su
pone en el drama en cuestión, es una reina 
bondadosa, magnánima, imperlérrila. loca co
mo esposa enamorada y esclava de los zelos, 
juiciosa y duertta como reina, sin ningún aso
mo de vicio ingénito en su masa cere
bral, decidora..... en una palabra, una prin
cesa cumplida, si se exceptúa su perdonable 
extravagancia, la zelolipia. Ninguno de eslos 
rasgosijistifica la calilicocion de Loca que le ha 
dado tenazmente la tradición apoyada en la his
toria, y estoes lo que cabalmente "se ha propues
to manifestar el Sr. Tamayo, dando un solem
ne mentis á los mas acreditados historiadores, al 
suponer que esta calificación no se apoya en 
olía base que la mencionada extravagancia le-
loiipica. ¡Asombra el arresto que se necesita 
pata arrojar el guanle á la imponenle falange 
de los historiógrafos españoles acaudillados por 
un Mariana y un Zurita! ¿Qué responderá el 
Sr. Tamayo al poderoso argumento de que no 
se concibe como una madre, de las emincnles 
cualidades que nadie niega á la índila Isabel 
la Católica, pudo, aunque disimuladamente, 
colgar á su única hija y heredera, á ser juicio
sa, la gracia de imbécil ingiriendo en su te-la-
mento la significativa cláusula de que «si esla 
«o pudiese entender en el gobierno de estos 
reinos, en tal caso el rey dou Fernando tuvie
se I4 administi aeiou de ellos por su hija la prin
cesa doña Juana?» ¿Qué responderá el Sr. Ta
mayo al incontestable argumento de que las 
corles de Toro, convocadas por el rey don Fer
nando, declararon el impedimento notorio de 
la reina doña Juana? ¿Qoí responderá el Sr. 
Tamayo á los no levesadiuiniculos que se en -
cierran en los expresivos rasgos de Mariana, 
Mi Sana y Zurita relativos á esla malavenlnra-
da señora, conviene á saber: «La princesa, mu
jer del archiduque, no tenia el jincío cabal;» 
«La indisposición de la reina era de suerte que 
más era impedimento que ayuda para remediar 
los daños;» «Todos eran efectos de su indis
posición ordinaria, que no daba lugar á medi
cinas ni á consejos,» De la reina doña Juana, 
á causa de su demencia, no se hizo por en
tonces mención alguna;» «lodo lo que se ha 
referido pasá en aquellas cortes (de Toro), sin 
(pie se declarase á los piocuradorcs las causas 
(pie precedieron y movieron a la reina Caluli -
ea para proveer eu lo déla gobernación, como 
se proveyó por el impeditneiilo y dolencia de 
la princesa su hija, porque, dado que podia ser 
muy pública, en las cosas de los priocipéa no 
se puede juzgar tan libieraente?» ¿Qué respon
derá el !>r. Tamayo á lo que dice el concicii-
zudohisloriadur Zurita en el capitulo L M del 
libro V de la Historia de Fernando Y, des
cribiendo el tristisiiuo especiáculo que ofreció 
por algunos días la juiciusa y discreta doña 
Juana, pegada a la pucita de la Mola de Me
dina del Campo, «no permitiendo que se col
garen algunos (taños para que no le hiciese 
daño el frió y sereno, sin tener respeto á nin
guna cosa qae locase á su honor y salud?» ¿Qué 
responderá el Sr. Tamayo á loque anadeen 
seguida el célebre escritor aragonés: «Por esta 
ocasión se descubrió enloncJ!:i B\as la indispo-
sicion y demencia de la prim-'esa, que Q0 cia 
anles lau pu'.ilica como lo fué de ahí en ade-
liiule, y lúe caso que lastimó nmclip á sus pa
dres; y ha convenido hacer memoria de ello en 
esla parle, porque las disensiones y movimien-
los que poco después sucedieron por esla cau
sa, fueron de, tanta allcracion y lan notoiios 
por ludo el mundo, que era justo no se cnleu-
diese que el impejiiutnlo que lu princesa tuvo 
y Cl deftilo de su juicio le nobrecino de otro 
accidente, como algunos creyeron, y su sepa 
que fué m » confii maJo J doleacia mm naiu-

ral'U Vea pues el Sr. Tamayo como el retrato 
de la reina doña Juana delineado en La locu
ra de amor no se parece en nada al original, 
según la verdadera copia que nos ha conser
vado la historia, si se exceptúan su ciega pasión 
ó don Felipe, su extravagancia zelolipica y su 
pro|)cnsion á decidora: vea pues como pasaba 
por loca esla princesa, y con razón, nó porque 
esta única extravagancia la hiciese parecer tal, 
sino porque su juicio adolecía realmente de un 
habitual desconcierto; desconcierto que hubo de 
ir lomando creces con la ingrata y villana cor
respondencia de su esposo el archiduque: vea 
pues en lin como l a creado y uó copiado el ca
rácter de doña Juana, y ha cometido una im
perdonable adulteración de la historia, lan da-
ñosi en especial à la juventud indolente que 
vincula su erudición histórica en los dramas y 
00 en los libros. Y no le disculpa por cierto el 
f alante fin, si tal ha sido, de relmbilitar la me-
m r i a de tan desdichada princesa, pues la severa 
é imparcial historia solo deja de rechazar con 
sobrecejo semejantes reAafri/i/acionc.í cuando se 
fui dan en la verdad y, por consiguiente, en la 
justicia. Sin embargo, no se nos baria cuesta 
arriba el convenir en que la reina doña Juana, 
á haber alcanzado este siglo, cu que la ciencia 
médica ha clasificado filosóficamente las varias 
especies de locura, no habría descendido al 
sepulcro con el renombre de Loca, y sí con el 
de Monómana. 

Mas no se crea que la convicción de la exis
tencia de estos defectos en la composición del 
Sr. Tamayo haya debilitado en nuestro espiritu 
la esperanza de ver un dia el nombre de este 
jovenaulor inscrito al lado de los famosos ape
llidos de los colosales poetas dramáticos que 
asombraron la Europa en el siglo décimnsexto: 
hartas cualidades brillantes junta para obtener 
este glorioso triunfo el ingenio que acierta á 
concebir la magnifica situación del final del se
gundo acto y la de ¡P/rtiad/d reina! del cuarto 
aclo del consabido drama. Su prosa, general
mente correcta y robusta, tiene algun sabor de 
la de la época, lo que supone en el Sr. Tajnayo 
un manejo no nada escaso de las obras clásicas 
del siglo de oro de nuestra literatura. 

Eu cuanto á la ejecución, con indicar sola
mente que la dirigiu cl aventajado primer actor 
don José Valero, bosta para venir eu conocimien
to de que fué esmerada, y de que en la bien 
combinada colocación de las figuras en los cua
dros se echo de ver la no común inteligencia 
de lan acreditado director. Entre los actores que 
mas contribuyeron al buen efecto del conjunto, 
sobresalió principalmente la Sra. Jiménez , la 
cual consolidó su bien sentada reputación ar
tística en el difícil papel de la protagonista , y 
arranco muy estrepitosos aplausos en las princi
pales siluaciuucs , siendo llamada á la escena 
al terminar los actos primero, segundo, tercero 
rquinto. El Sr. Yalero (don José), haciendo 
uso de sus relevantes dotes artísticas, procuró 
lijar, cuanto le fué posible, el vago y mal per
filado carácter de don Felipe, que pnr dci lo no 
perniiliría ni al mismo Máiquez salir nías a i 
roso, si resucitara para solo ello. El Sr. Valero 
(don Isidoro) interpretó el papel del pundonoro
so y bizarro capitán, curtido en la guerra de 
Italia, con el acierto que suele como galán jó -
ven, tan simpático por su buen decir, por sus 
linos modales y por su exquisito gusto con que 
viste, especialmente cl traje de nuestra culta so
ciedad. La Sra. Danzan y los Sres. Ros, Ibáñez, 
Valero (don Antonio). Suíícr, Ortega y I'ons di -
jeron bien sus secundarios papeles, y al llegar 
aquí, nos permitirá la laboriosa aclrízencargada 
déla parte de Aldaraque, para su bien, le liemos 
un amistoso consejo indicándole, que, cargando 
convenientemcnlo elacentoen las palabrasen-
fáticas, entone con mas naturalidad las frases, 
modere cl descompuesto movimii uto de los hia
tos. Heve con tanta frecuencia las manos A 
la cara; ademan que, prodigado inoportuna
mente. perjudica al efecto cuando le exige el 
dolor ú otro alecto vehemente. 

Julio Osman. 

GACETILLA. 
A/cjuras. — Los olvidados barrios del Hos

picio, parece ocupan por lin la atención de 
nuestro Cuerpo Muaicipal. Vemos con gusto 
que se está procediendo á la obra del empedra
do de alguna de aquellas calles, tan descuida, 
das basti el preseir.e , n i ob>taiile lo mnelio 
que urgia ponerlas al nivel Je las mejoras que 
se han practicado en los demás barrios de la 
capital. 

Los numerosos acopios de caííerías de fundi
ción que hemos visto en unas cuantas calles, 
nos inducen creer que la luz clara y hermosa 
del gas, sustituirá eu breve al pésimo alumbra
do de aceite. 

Noticia d« los falleciitoii el dia 2H dt junio de 

Ca-ados, 2.—Viudos, 0.—Solteros, 1.— 
Niños, 3.— Abortos. 0.— Casadas, 2.—Viu
das, 2.—Solteras, 0.—Niñas, 3. 

iYllCI(/o* 
Varones, C—Hembras 11. 

C Ü A H E N T A HORAS. 
Están en la iglesia de Sania Marta. 
Se descubre á las (i de la mañana y se re» 

serva á las 7 i \ i de la tarde. 

CORTE DE HABÍA. 
Hoy se hace la visita a Ntra. Sra. de 

la Buena muerte, en Sta. Clara. 

BOLETIN RELIGIOSO. 

Santo de h(y, 
Stos, Pedro y Pablo apóstoles. 

Santo de mañana. 
La Cnnnrmorac on de S. Pablo apóstol v 

S. Marcial ób. c 

AFECCIONES ASTRONÓMICAS . 

DIA 2^. 
Sale cl sol á las 4 he. 30' 31'' tiempo medio. 
Se pone á las 7 hs. 35" 31" a 
Meriduno l i hs. 
Relojes 12 hs. 3' 09" 

AFECCIONES METEOROLOGICAS. 

DIA 27. 
A las 10 de la noche 

DÍA 28. 
A las 7 de la mañana 
A las 2 de la tarde 

Kerómetro tm 
milímetro». 

7G0 m. 

760 
7G0,5 

Trm^MIro en-
ll|n4o. 

21,-4 

22' 
25' 

Orden de la Plaza del 28 de junio. Serrirm 
para el 29. 

Gefe de día, I ) . Manuel Marlino y Mas, 
comandante graduado, capitán del regimien
to íníantería de Galicia. — Parada , los cuer
pos de la guarnición.—Hospital, Galicia.— 
Escollas, Granada.—El coronel, sargento ma
yor, José tlonzalez Cutre. 

Alcaldia Conitituciirnat de Barcelona. 
Segun acuerdo del eseelentisimo ayunta

miento conslítui ional se hace público qae so 
ha impuesto la multa de 20 rs. a Ifarfa P I M 
que vive en la calle de la Petxina n.* 4 por fal
ta de peso de 3|4 de onza en venia de media 
libra de garbanzos; á Antonia Lluvia que ren
de en el mercado de San José mesa de c r -
lante mim. 30 la de 12 rs. por falta de un 1|4 
de onza en venta de 8 onzas de carne, á 
F'rancisco Barba situado e.i el mercado do ' 
San José núm. 30 la de 14 rs. por falta de 
1|4 y l |2de onza en renta de 9 O U Z Í S de 
'•arne; á I'raucisca Maynió y Casellas, situada 
en <l mercado del Borne fila 4.* mim i2 la 
10 rs. por falta de 1 onza en venta de '.t 
onzas de carne; á Andrés Conchillo situado en 
el mercado de San José num. 57 la de 20 rea
les por falta de onza en venta de 15 onzas 
de carne; á Francisco Roura situado en el 
merendó de San José [pórtico) 'a de 60 reales 
por falta de i onza y 3|4 en la renta de un • 
pan de de 9 libras, à Antonia lloc.i la de 12 
leales por haber vendido 6 onzas de sardina 
con falta de l | i de onza en la pescadería dd 
mercado de San José; á José Cura que vire 
en la calle de Santa Ana núm. 27 la de 1¿0 
reales por haber vendiílo 27 p.mes de 0 libras 
y 33 de 3 libras con falta de 11 libras de pe
so! á José Costa quo vivo en la calle de l·la-
saders núm. 3 i ) la de 500 rs. por haber ven
dido 9 panes do 0 libras con falta de 1 libra 
(es reinciilente). à Teresa Espan que vive en 
la calle do Santa Ana i;iim. 10 la de 30 rs. por 
vender leche adulterad i ; ' á Francisco Gurri 
calle de Carden núm. 3 6 mesa 60 por vender 
leche adulterada la de 30 rs; á Buenaventura 
Porta calle de Avellana núm. 6 mesa núm. t i 
p r vender leche adult.-rada la de 90 rs. á 
Isidro G irrela calle del Bou de la plaza Nueva 
num. 11 mesa núm 121, por vender leche 
adulterada la de 60 rs. (es remeidente); a Jai
me Abril Plaza nueva nórn. 11 mesa núm. 15 
cor vciid"r leche adulterada la de 30 rs.; i 
PominRo Garriga calle Asa to núm. 7à por 
falta de 7 onzas en vrnla de t arroba de car
bón In de 40 reales; .i llosa Perran calle Aray 
nórn. 9 mesa mim. 168 por vender leche adul
terada la d.? 14 reales; á Miguel Biluguéc^-
|lo Aray núm. 4 por falta d 8 liliraa 5 onías 
de peso en venta de 2 arrobas de carbón la 
de 200 reales; á Juan Rabat cnlln de Treinta 
Chai mim. 26 mcs:i miin. 10J por vender 
leche adulterada la de 30 reales; & Esteban 
Wr .é s d o de San Parían núm. 7 mesa 
núm. 200 por vender leche adulterada la dt-
30 reales; a Engracia Voltó calle C*lteUl 
núm. M mesa núm. 50 por vender leche adul
terada U de 30 reales; à Jaime Guasch esaut-
I U á la calle de Enscflama mesa núm. 90 
(ri'insidente la do 60 reales. 

Barcelona 28 juuiü do 1816, Jesef Molins. 

Para socorrer en lo posible á la (kí-graciida 
viuda de Blas Puril'icacion que falleció el diez 
(leí mes anterior, de resultas de haberle he
rido un:i bala dd carabina procedente del ba-
tallon de cazadores de Tarifa «pie se hallali.i 
liaciendo el ejereícío do fueso; los cuerpos de 
I.i gOMnieion lian tenido la filantropia do pro
porcionarlo las cantidailes quo se rspresan: 
Rigimiento ínfat.' de Galit ia n.* 19 254 rs. 

Id. de Gerona n.* 22.. . . 200 . 
Id de la Constitució i n." 29. 16 ) » 
Id. de Granada n.',3'».. . . 220 >• 

Batallón cazado, de Cataluña n." t 300 * 
Id. cazadorez de Tarifa n.° 0 225;J » 

3296 rs . 
cual cantidad me fué entregada por el aban
derado del batallón de cazadores do Tarifa ó 
hice en prcseiicia dd mismo, en manos de la 
(-spresada viuda, quediiiido asta enteramenlo 
satísfeiba de la generosíJaJ de los referidos 
cuerpos. 

Ilareelona 27 Junio de ISJC. Josef Molins. 

Camino de hierro del Centro. 
l.a (liiccciou ha dispuesto que desde I."de 

julio próximo salgan los treucá á las horas 
siguiente,-: 

I) •. Uarcclona: A las o, € y J | i . 8 v 10 de 
la mañana: 12 y 1(2, 3 y 6 de la larde. 

De .Molins de Rcv: A las 5 v 112, 7. 9 v 11 
del» mañana; 1 y ij-2. i y 7 de la tarde. 

El tren que partirá de Barcelona á las 5 de 
la mafiana so n b,ira escala en Coruella, y o| 
de las 5 y l ^ d e Molins de Rey en San Feiio. 
y çn Coroclla. 
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Barccl·inii 27 ilc junio de 183G.—I». A. I). 
L . I).—José Mentre y Cabanes, secretario. 

Ftrro-carril d» Uaretlona á Zarngua.—Tra-
ytclo en tiplolaeton ¡¡osla Turrata. 

Con motivo di* la función de loros quo de
be lener lugar <•! rfoniingo 2 9 del cofriente. el 
ullíino Ireii saldrii de esta ciudad a las 7 1|2 
de !a noebe. 

Si por algun accidento no tuviese efecto la 
indicada función, saldrá dicho tren á las horas 
de costumbre. 

Harceiona 27 de junio de 185f>.—El admi
nistrador general, Joaquín Arimon. 

Ftrro-carril de fíarrelona á GranoHtrs, 
Eu el prósimo mes de julio conlinuar.in sa

liendo los trenes á la< h ras siguientes: 
Pura GranoHtrs. 

i . ' Alas 6 de la mañana. 
a." s id. 
3.° 10 id. 
5.* 2 do la tarde. 
C* ü id. 

/ ' a r a San Andrti . 
1.* A las 12 1|2 de la Urde. 
2 ° 4 id. 
3.* 7 <i2 id. 

Ilarci lona 27 de «junio «ie 1850.—Por dis
posición del seño' administrador, el gefe de cs-
ploUcion inlerino, Francisco L. Iledonnet. 

Camino de httrro del Centro. 
No babiendo podido verilicarseel día 22 del 

actual por lalla ile suficiente numero de seño
res acciunislas la junta general eslraordinaria 
que se babia convocado para tratar de la pro-
lon^ncion del camino de hierro de Martorell á 
Reus, la junta de gobierno ha acordado que 
se celebre la referida asamblea general es-
tMordinaria el día 13 del prójimo julio á las 
41 ile la maSáoa en la Casa-Lonja. 

Ku su consecuencia los si-úures accionistas 
con derecho de aaiatebeia se servirán pasar á 
ls olicina de la sociedad, situada en la Esta-
cion de MU capital, desde el dia 7 al I S ' i fin 
de recoger la corrcspondienle papeleta de en
trada. 

Se suplica á los señores accionistas su pun-
lu«l asilencia á esta junta por Iralarse de un 
asunto de grande importancia para esta socie
dad. 

Barcelona 2:j de junio de 1 8 5 6 . - 1 ' . A. D-
L . J. D. G.—José Mestre y Cabañes, sccrela-
Tio. 

Ferro-iorril de ílarretonn á Zaragoza* 
l.a Junta de gobierno ha acordado repartir 

i los señores accioni»tai 21 n . por aocion im
porte di l ü ( i . § anual currespuinlientc al se
gando semestre del año de 1855 del capital en 
aquella época desembolsado: cuyo pago se 
Verificará desdi.' el uia 1.° del prtksímo mes 
de julio en las oficinal de la suciedad, situa 
lias en la plaza de Palacio pórtico Xifré nú
mero 1(> piso |irinci|ial desde las diez de la 
inañana á las cuatro de la larde de todos los 
días laborables. Barcelona2ti de junio de ÍHHü. 
— El Administrador general Joaquin ArifBOO. 

S i avisa á los señores consumidores que 
lio habiendo tenido efecto la subasta anunciada 
para cl dia de ayer de una partida de cario» 
de piedra situada i nlre el fuerte de la linterna 
•vieja y el astillero de este puerto, por no ba-
liersc presentado postura admisible, continua-
TÍ dicha subasta el ilia 30 del corriente á las 
i i de la tarde en el referí lo local adjudi án-
«iose al mejor po-tor, si la postura fuese ad-
nmible; en la inieligi iii ia de que dicha venta 
no hace libre de derechos para el comprador 
«sceplo los del subastador público Sr. Santa-
t<usagna que intei vendrà dicho acto. Barcelo-
i A 26 junio de I 8 5 G . 

SOCIEDAD MINERA EL VETERANO. 
Las acciones que formaron parte de la anti

cua Sociedad nominado Kl Veterano y Ca
mino de hierro que se emitieron desde 10 de 
noviembre de 1810 , bast i de setiembre de 
1817, denominadas efectivas, y las llamadas de 
plgu desde 'J de diciembre de 1840, hasta 11» 
ilc setiembre de 1817 , que no se hayan pre
sentado A esngearsecuando se ronviriió la mis-
ina en minera, y todas las que no hayan sa-
tisficlio alguno de los dividcnd.is pasivos que 
he han exigido desde el espresado año, se pre-
genUrán en las oficinas de la Sociedad, pl.iza 
ilei Duque de Medinaceli, núiu. 4, en el lérmi-
Iio de dos meses, que linirán en 31 de julio, 
próximo, á lin de ver si puede procederse á su 
l'cbabilitacion, á 'enorde lo acordado en Junta 
general do accionistas, celebrada en 20 del 
rorriente, en la Inteligencia que patido dirlio 
l^rmino quedarán eadocadas, según el art. 14 
lie los estatuios. Barrolona 34 de mayo de 1850. 
—P. A. de la J. <l -<i.—El vocal secretario, 
Jaime Moré. 

Jimharcarionei tniradat en cite puerlo deide el 
mediodía hatta el an-ichteer de kuy. 

De Valencia en 3 ds., laúd Josefina de 43 
l s . , p . José Albertos con 500 carneros á don 
R l'ons, '»2 satos lana á don M. 1). I.lucb, 41 
sacos chufas á don P. Puchadas. 

De Civitavecbia, l'orlaferrajo, Moriano y 
Marsella en ï 9 ds., polacra goleta loscana 
Constante de 94 ts., e. don (lio Antonio T m-
credi con 'JOü qs. carbón, U,000 duelas á los 
aefiprei Gu-i hermanos. 

l íandiaen 2 ds., laud San Jo>é ile28 
U. , p. Matías Samper con 400 arrobas toma
tes. 

|»e San Feliu en I día, polacra Temeraria 
de 217 ts., c. don Jaime Roses en lastre. Ba
que rel ien consiruido en aquel astillero. 

De Ciudadela en t día, laud Bitrella de 9 
i - . p. Anloiiio Kaner con 2ü qs. queso á la 
ói den 

De Nueva-Orieans en 58 ds.. corbeta Cala 
lina de 27i ts., c. don José Garriga con 150 
líalas alsodon a los señores Muht y Pou, 551 
j d . i d . , t millar duelas átlon J. Tañlina. 

Ademas 2 buque» de la costa de este l ' r iu -

cipado, con 7 i ps. vino paia trasbordar, 150 
q¿ leña á la orden. 

QMda fondeada una goleta inglesa. Se dirige 
al puerto una polacra. 

Salida$. 
Bergaotin goleta Adela, c. don Francisco 

Aguirre, para Jijón. 
Vapor UaRorquif, e. don Antonio Balaguer, 

pura Palma. 

BUJIKS A LA CARGA. 

Para Cádiz y IVI ucalo*. 
Saldrá el hermoso vapor de hélice de 800 

toneladas V1FREDO, su,ca;itan don Jaime 
Castellà, el 6 de julio á las 8 de la mañam, 
a liiiiiieiido car.o y pasageroi. 

Se despacha por los señores Bofill y Marto
rell ralle ancha •.* 9 esquina á la de Codols. 

Para Mamella. 
Saldrá el vapor de hélice de 800 toneladas 

PBLAYO, su eipltan I). Federico Molins,.el 
2 del enirante á las 8 de la mañana, admi
tiendo rargo y pasageros. Se despacha por los 
Sres. Bofill y Martorell, calle Ancha n.* 9, 
esquina á la de Codols. 

Para Cádiz y m i ocalni. 
Saldrá el 2 del entrante á bis 10 de la ma

ñana <;l vapor español CID, capitán D. I'ablo 
Zanné Oliver admitiendo cargo y pasageros. 

Se despicha en la calle de la Merced, nu
mero 40, piso principal. 

Para Manella. 
Saldrá el 7 del entrante á las 10 de la 

mañana el vapor español AMÉUICA, capitón 
D. l'iancisco Círbonell y Suñol, admitiendo 
cargo y pasageros. 

Se despicha en la calle de la Mirced, nú
mero 40, piso piiocipal. 

Pira Palma de Mullnrea. 
Saldrá el miércoles 2 de julio íi las 5 

de la tarde el hermoso vapor español de hé
lice el REY D. JAIME I . * , de la faena 200 
raballos al mando del alférez d- ntvio gradua
do don Gabriel Medinas. Admite cargo y pasa
geros. Lo despachan los Sres. Forteza y Llom-
part, calle de Cambios Viejos, agencia núm. 5 

NOTA. El vapor se baila atracado cu e 
añilen del puerto. 

Para la llnbma. 
Admite cargo à líele y pasageros h mnv 

velera y acreditada frigata E-pañola MAII'O. 
So ejta foirándola con cobre nuevo para que 
pueda hacer este viaje con mas velocidad y se 
avisará muy luego el dia lijo de Jlu salida. 
Consignatario D. José Maria Sern. 

Para Gtnoxm directainenle. 
Sa'drá á primeros del entrante julio el laud 

ESPERANZA.su capitán I). Bruno Hoca ; ad
mite un resto de carga. Lo despachan la señora 
viuda do Oleína y cempañia, pórticos de Xifré 
n." 13. 3 

CAMBIOS CORRIENTES 
dados por la junta de gobierno del ndegio de 

corredores reales de cambios de Barcelona et 
2il de junio de 1SS0. 
Lóndies, Sü'Oü d. OOOD p. por un peso 

fuerte, a 00 días vista. 
París, 0 0 d. 5 23 1|2 p. por un peso fuer

te i 8 días vista. 
Marse'la^'O d. J ' ¿ 3 p. por un peso fuer

te, á 8 días vista. 
8 VIIAS VISTA. 

llilero. Tipcl. 

Madrid 1 l |8 
Cádiz 1 1|8 
Sevilla 1 1|S 

beneficio, 
id. 
id. 
id. 

daño, 
beneficio, 

id. 
M . 
id. 

beneficio, 
daño, 

id. 

consolidado, 

25 00 id. id. 
50 i 91,75 

Málaga 3|8 
(•ranada. . . . 
Santander. . . . 3\H 
Alicante. . . . 1|2 
\alenria. . . . V -
Zarsgoza. . . . 1|2 
Valladolid. . . . 5 ( 8 
Tarragona. . . 3|8 
Reus 3|8 

FFKCT0S F I B L I C O S . 
Títulos al portador del 3 p .g 

d e 4 a ' l 5 á 4 2 ' 2 5 p. c. valor. 
Idem ídem diferido, de 25'50 á 
Billetes de taldenlli , de 91 

id. Id. 
ACCMMM. 

Sociedad Catalana general de Crédito, cap. 
2,000 rs., desemb. 30 id., de 02'75 á 03 00 
id. id. 

Compañía Barcelonesa de Seguros Marüí-
mos, cap. 2OO0Ors., desemb. 1< id., de 52*75 
53- id. id. 

Compañía Ibérica He Seguros, cap. '0,000 
ra., di seaib. 6 id., de 20-25 a 20'SO id. id. 

Lloyd barcelonés, cap. 10,000 rs., desemb. 
6 id., de 24-75 á 25 00 id. id. 

Aluminado por e. gas en Barcelona . cap. 
2,000 r t . , desemb. lodo, de 129-25 á /¿9-50 
id. W. 

Camino do hierro de Barcelona á Mataró, 
capital 2,000 rs., desemb. lodo, de 111,00 á 
111-25 id. id. 

Camino de hierro del Norte, sección detíra-
noliers, cap. 2000 rs., desemb. todo, de 96-00 
á 96'25 id. id. 

Camino de hierro del centro, sección de 
Martorell, cap. 2,000 rs., desemb. 70 id. , de 
65'7!i i 06' id. id. 

Camino de hierro de Barcelona á Zaragoza, 
cap. 2,000 rs. , desemb 46 i d . , de 45,<J0 á 
40 00 id. Id. 

Ferro carril del Grao de Valencia * Jáli-
va, cap. 2,000 rs., desemb. todo, de 102 00 á 
ftOfW id. id. 

PRKCI08 DI LAS IIAHINAS. 
1. "de Santander, peso de Castilla 108 reales. 

Id. de i d . , peso de Barcelona 98 » 
2. ' de id. , peso de Ca.-lilla , 103 » 

Id. du id., peso du Barcelona 94 » 
1 / de Zaragoza, peso de Castilla 000 > 

Id. de id . , peso de Barcelona OO'OO» 
a.Mci'l.. pesodeCaslilla áOOO « 

ld.de id. peso de Barcelona 92 á 00 » 

BOLSA DE MADRID 
D E L 25 l>E J I M O UK 1850. 

Efectos públicos. 
Tíiulos del 3 p-S eor.ohdado. t l 'Jo d. 
Ti'ulos del 3 pór 100 diferid-. 25 (¡0 d. 
Amoriizab'e de primera, I2 '25d. 
Idem de segunda, 0'50d. 
Accione» del Baoco español de Sin Fer-

nando. i d . , 120' d. 
E m i s i ó n de billetes del Tesoro del emprés

tito de 230 millones, a 00 50 d. 
Acciones de carrelvras, tí por 100 anual. 
Em aion de 1." de abril de 1850, Fomento 

de á 4,000 rs.,79' d. 
Id m de à 2,000 rs , 82' d. 
Idem de 1.* de junio de 1851 de 2,000 rea

les. 8i'75 d. 
Mein de 31 de agosto de 1852 de á 2,000 

reales, 85' p. 
Idem del Canal de Isabel I I .de á 1,000 

rs.. 8 p 100 anual, 106' d. 
lem de la sociedad española mercantil é 

industrial. 2Í80. 
Idem de la compañía general de crédito en 

España, 2420. 
CAMBIOS ESTnANliKROS 

Londres á 90 días lecha, 50 95. 
París, á 8 días vista, 5'32 p. 

ID KM NACIONAI.KS. 
Albacete, l | i da^o.—Alicante,3|8 daíio.— 

Almeria. 1|2 daño.—B»dajoz, f|8dalle.—Bar
celona, /|2 p. daño.—Bilbao, / | 1 daño.—Bm-
gos. / | i p. daño.—l'.aceres, 4\i p daño.— 
Cádiz . par daño.—-Ciud.id-Real, 1\i p. da-
Do.—Cóidoba. 3|1 dniio.—Coruña, par daño. 
—Granada. 7|8 !'• daño.—Jaén / /|4 p. da
ño.—León par daño.—Logroño / |2 p. daño. 
— Málaga / i ' l daño.—Murcia 1\k p. daño.— 
Palència, ,i|8 daño. - Santander, fi2 daño.— 
Santiago, / |4 d. daho.-S-filla. par d. d-uV). 
Toledo 3|V p. daña.—Valencia 1|2 p. daño.— 
Valladolid, l i 2 daño.—Ziragoia, í |2daño.— 
Descuento de letras al 0 por /00. 

BAÑOS DE LA PALMA, 
calle de S. Pablo vúmiro I I . 

En este establecimiento se dan baños á los 
precios sígiiientes : L'n baño ron ropa G reales. 
I n baño s n n pa 5 rs. Un abono de seis lar-
jetas cun rapa 30 rs. Un abono de seis tarje
tas sin ropa 24 rs. Se advieite que los abonos 
sirven únicaraenle para la presente tempo
rada. 2 

A volunlad de su dueño, se procederá d la 
venta de una casa kÍ(Mdl en la villa de Sa
badell, y calle nombrada Vall de Vila , Ur-
gamente designada en el pliego de condicio
nes, que obra en poder del escribano don 
Fernando Moragas y Ubacb, el cual está en
cargado de admitir las proposiciones que se 
hicteien en pliego cer ado hasta I . " de julo 
próesimo, en cuyo dia á tas diez de la ma
ñana se procederá al remate si hay postura 
admisibli: a voluntad del vendedor. 

CALLE DE LLAUDER , TIENDA N. 0 4. 
En l i calle de Llauder tienda número 4 se 

hallan de venta botas de 50, 00,70, y 80 rea
les par , zapatos à 19, 22. 21, 20 y 30 reales 
par ; los hay de charol y de rastor para los 
que son muy delicados de los piés. También 
los hay de bererro blanro propios para vera
no , con un buen surtido de medias botas y 
botas de ehaiol, todo á precios equitativos; á 
mas li y baburhas de vanos colores á 10 y 12 
reales par, y para señora á 8 is. par. 

EN LA CALLE DE LLAUDER. Z.M'ATE-
ría n.0 4 se baila i.n gran surtido de bolines 
de i harol y zapatos de becerro de varios co
lores y blancos á precios equitativos propios 
para verano. 

CARTILLA 
que contieno las INNOVACiONES que han introducido algunos regimientos de infanlería en la 
instrucción del recluta, rompañia y batallón, con las prevenciones sobre el modo de llevar el 
sable los oficiales, muy útil para la instrucción de la 

M I L I C I A N A C I O N A L . 
Véndese á 2 rs. vn. en la imprenta de Gaspar, calle nueva contigua á la plata de la Veró

nica, en el taller de encuademaciones, frente la fuente de Sun Miguel, y en la librería de Cer
da plaza del Angel. 

El coehe-BOrreo para Valencia y su ríirrera que ahora sale a ka ocho de la larde, desde 
rimero de julio lo verificará à Us doce de la noche, pagando por Tortosa, según lo dispuesl 

el 
primero de julio lo verificará à las doce do la noche, pa-undo por Tortosa, según lo dispuesto 
por la dirección geocral de correos; lo que se anuncia paia conocimienlo de los señores via
jeros. 

La Administración y despacho e billel-.s de asientos y en. argos continua en la fonda de las 
Cuatro Naciones. 

m T A I 1 E I I M ( ¡ I M T I H O T 
DE 

BALANZAS BASCULAS, 
y de b a l a n z a s p p r t á l i l e s á l a i n g l e s a 

DE 

T O M Á S R O S A L , 

callo Puerta Nuova, mímero 3 1 , y el despacho en la misma calle 
nümero 86. 

Visto la grande aceptación que han tenido mis bal.mzjs básculas, me ha movido el poner un 
taller digno de mi* mimnrusos parroquianos; para poderles servir con mas prontitud, he do-
terminndo estaldecerlo en grande escala. 

E i diebo taller »c construyen básculas para pesar carruages de I libra hasta 200 quintales 
á la vez. 

También se construyen básculas para comercio, caminos de hierro, para fábricas, de batan 
maquinas .. tornos para pruebas, y todo lo correspondiente á peso y medid»/ 

So garantiza à gusto de los interesados. 

DILIGENCIAS DEI. ORIENTE DE ESPAÑA 
su despacho en la fonda Cuatro Naciones. 
La empresa ha establecido un servicio a l 

ternado desde Zar?go/.a á los baños de Paoti-
cosa,que participa al público para su conoci
miento. 3 

Se necesilan dos oficiales barberos, uno para 
lodo estar y otro p»™ 'os sábados y domin
gos. Dará razón el memorialista de frente el 
Liceo, número 1. 1 

Del 4 al 5 del próximo julio saldrá para la 
BabaM H bcrganlin ARROGANTE EMILIO; 
se necesita para dicho huque un capellán y 
medico. Impondrán de las condiciones en la 
calle del Conde del Asalto, número \ , entre
suelo. 2 

DOLOR DE MUELAS. 
D. Rafael Piquer, autorizado por el colegio 

de medicina y cirugb». de esta ciudad, hace 
saber que quila repentina y radicalmente d i 
cho dolor, tanto si es producido de caries co
mo de llojedad de encías, á los dos minutos do 
aplicado el remedio queda el paciente como 
sino hubiese tenido dolor ¡aínas; de nueve 
años que lo practica en esta ciudad, son á cen
tenares las personas que después de muchos 
años de padecer, han adquirido alivio com|.le-
lo sin necesidad de la terrible operación. Dicho 
señor, vive en la calle de Carders (vulgo de 
San Culgal), tienda de barbería que bace es
quina á la calle de la Aliada núm. 38, piso 
segundo: recibe en su casa y pasa á domi
cilio. 

OBSERVACIONES DE LA SANTA SEDE 
al despacho del gobierno deS. M. católica sobre 
las causas de la interrupción de las relaciones 
recíprocas, dirigido á los representantes de la 
Reina en las córles cstranjeras con lecha 22 de 
julio de 1855, 

Un cuaderno en 8." mayor de 104 páginas, 
á 4 rs. en rústica y á 8 en pasta.— Se halla de 
venta M I la librería de Riera, calle Nueva de 

i San Francisco, núm. 16. 

Por cesación de comercio se pone en venta 
la tienda de géneros de la calle del Cali, nu
mero 7. 

También so venderán por lolcs, como igual
mente al detall. 2 

C A S A DE C U R A C Ü h T 
calle de Fernando V I I . núm. 4S, piso /.*. cérea 

la plaza de la I onstilucion, al lado d i l dora
dor, [rente un sombrerero. 
Curación (en 15 días) de las enfermeda

des venéreas jherpéticas, por medio de medi
camentos vegetales que no causan los ma
lísimos efectos de los mercuriales; y son lan 
seguros que la práctica y esperiencia de mu
chos años del médico-cirujano que los propi
na son la mas grande recomendación y ga
rantía del acierto para los enfermos. 

Las c o i i M i l t a s son de 1 á 3 por la tarde y 
8 de á 9 por la noche. 

IHVi 1{S1(I\ES r íMICAS 
TEATRO DEL CIRCO BARCELONES. 

Gran Tunclon eslraonlinaiia para boy domingo ï9 
de junio, 

Tarde. Fl (¡inn drama v.inileville en 5 actos, "l.a 
Ki i i e de Dieux. ii sea l.a l inda da r.tiaim.unix.,. 

Dando tlfi rxm el m c l iMsiroo vamleWlle en J acto, 
• Deux dames au violón,, qi e k-riuUiaiácmi un Kran 
rlgUoo. 

Pierios para esta (nnrion l ' a l r o s í t i s l í m e l a s 4 
Id. Circuíales 4 id. Uelanlens de patri s 4 id. Asien
tos du id. primera y MtUMla tila ï rs AMBIIIOS íljos 1 

laitrada í rs A las J . 
I .osse íures ahon.-.dns poAràa dlsfiular de sus res-

pOCllvaS IM-,mil.ules con solo lomar la entiadu. 
Noche. I llima Innrion de aliono. "La dame aux 

r.amelois. 
Entrada 4 rs. A las 8. 

TEATRO DEL ODEON. 
Tarde. Se pondrá en escena el drama en g cuadros 

titulado: "Kl Biavo.,, 
Entrada l j es. A las 3 y media. 

CAMPOS EUSÉOST 
A las tres y media de la larde baile en el salón cir

cular por IJ mUslea del cuerpo de Arlittena. 
A las seisdari piinri|ilo el Sr. Mai lincz, en el circo 

de las Montañas rusas, a lus ejerneiuí en la forma si
guiente: 

l . 0 lulroducCIon por la banda militir. 
1 ° Vistosos bailes sohre la maienn tirante verill-

cadospor varias peismoisde anilms bux«s dislinguiéu-
duse el director BOU un baile grotesco y ejecutando la 
sneitu de andar por encima du la maroma din tres 
(icrsi.nas sobre él. 

3.° Trabnj i grotesco y el sallo del airo de puñales 
por el Sr. Laawrre sobra el caballo A viva carrera. 

4 ° La conlr.iilanza de Ing jardineros ejecutada pur 
Cuatro iiersonas solue las piernas de niAilera. 

5.° Ejoicicink sobre un caballo á todo escape por 
la Sra. de Lasserro. 

0. a Vtlt rea eos del serrallo por el Sr. AWjandro y 
tres niños de menor edad. 

F.(|iiilibiiüide luenasliercúleasejecutados por 
el dlrrefOr. 

S.0 Dando Un A la rum ión ron una eieena sobre un 
caballo á loiloesi'ape ilesempeèad.i por el Sr.l.asserre. 

Concluidos losejen iriosde ilicbo Sr. Marlinei, bn-
bri un intermedio de descanso hatl i las nueva en que 
éari priiii'i|iio el baile en el gran salón por la orquesta 
del Sr. Sampcre y ruerpo de señoras rorisUs, nue 
enm luirá después de U»ad8i lai pieias del pro-iMina . 

Entrada á los Jardines t rs—Id á la plaza de las 
Moni mas ins.is I i e,il—Por cada dos niños 1 real.— 
Sillas pura ta inlsm i 1 real.—Asiento de galería do 
l . i y t . i (lia i rca l . 

Nota.—No se permitirá la entrada en el gran salón 
durante el baile a ningún raliallern que no vista de 
frac ó levitt y i es|i'i'lii' h s señoras .• juicio de la co
misión que se ininibraiá at efecto. 

Entrada al bella 4 rs. los caballeros y gialis las se
ñoras que eskm acompañen. 

PLAZA I>I: r n i i o s i t r . I : \ I U l ' i -OKa. 
CON SITK.BIOn PE»S(lSO. 

CORRIDA DE TOROS PK UERTE 
hoy domingo2'J (si el tiempo lo perimte). 

SE LlíllAllAN SEIS HUIOS I.N 1.1. lllll>K> SIGUIENTE 
1.° fcscopclero, de la ganadería de I). Joaquin 

Mar.pules, Madrid, divisa blanca, edad 5 anos. 
2..* Favorito, de 1). Pérez Laborda, Navar

ra, divisa id. edad 5 años. 
3. " Fiilininanle , de la viuda de Paredes , 

Madríd. Colmenar viejo divisa morada y 
blanca edad fi años. 

4. ° Rayo de I) . Joaquín Ma/pulcs , Madrid 
divisa blanca edad 5 años. 

5. ° Navarrito, de D. Feroz Laborda, Navar
ra divisa morada v blanca edad 5 años. 

6. " Diligente, de la viuda de l'aredes. Ma
drid, Colmenar viejo divisa id. edad 5 años. 

LIDIADORES. 
yicf ldom.—Juan AUarer. [a] Chola, Maria

no Cortés ¡el Naranjero) , Lorenzo García (el 
Artillero) y Manuel Conzalez. 

AVpndrrv.—Julián Casas fel Salamanquino), 
José Rodríguez (Pepele). José l'anze. 

y/a/idm/feros.—Matías Muñiz, de Madrid , 
Francisco Ortega (el Cuco), Mateo López, de 
Madrid, Juan Mota, id. Francisco Muñoz, id. 
Fiancisco llodriguez, id. y Juan Marimun.id. 

C'acArírro.—Lorenzo l'erez (l'orlilla). 
La cuadrilid estará á cargo del primer os-

pada. 
PRECIOS. 

Por un paleo con 10 entradas . . t M r». 
Por una luneta de contrabarrera con 

entrada 22 » 
Por una delantera de grada con id. 18 » 
Por un puesto lijo de grada con id. . 11 > 
Entrada al tendido de Sombra. . . 10 » 
Id. entre Sol y Sombra 9 • 
Entrada al Ipmlido, grada cubierta y 

palco conido de Sol 6 » 
si lo dispone la auloiiilad, seapl ie . i ián banderi

llas de fneeo al toro que rehii»o las vara.» y perroi 
al que en modo aliruno vava a la muerte. 

La entrada a los tendidos de sombra será por la 
puerta núiu 2. tarjeta de color amarillo ; por la 
puerta nüm. 13 color verde y por la puerta niiu. 
18, color ii«ul. 

1. a cnlrada al tendido de leí y sombra por la 
puerta ti*in. 4 color de rosa. La entrada 4 lunetas 
de contrabarrera por la pupi la nAm, I ; la entrada 
a palco», grada cubierta y delantera de grada por 
las puertas i 4ra. 1 y 3. 

Al tendido desoí por las puertas Limeros 0, 8, 
9 y lO, y * I» grada cubierta y palco corrido do 
sol. por las puertas r imeros 7 y H 

NOTAS.—1. 0 No se admitirán cuntos ni mone
da que deba pesarse, y la Autoridad tiene prohl» 
blda la reventa de billetes —2. 0 Solo las criaturas 
ile pecbo fque no podran ocupar asiento en la pla
ta) eslan escepluailos de pauar entrada.—3. 0 Está 
probti ido arn.jar a la pla< i tiarinjat, ciscarai , 
corebos, palos, maderas, piedras ni olra c i u -
quiercosa que put da perjudicar á los lidiadores. 
—A. 0 Nadie podra bajar a la plapa ni Miar entre 
barreras sino los preciso» operarlo».—5. 0 Nadie 
podra cambiar el puesto que haya lomado pasan
do de un tendido i otro ni de estos i las localida
des y vice-versa. 

Los despacbos de billetes eitaiía situados: Ram
bla de Santa Mónica n. 0 9—pl.it Nueva n.0 
tü—Travesía drSan Ramon n. 0 1—lisa de la elu
did—plan de San Sebastian n,0 10—Liceo—Car
den n. 0 I)—lUrcelooeta, plan de la Fuente en 
la eipendicion de billetes de las rifas semanales— 
l'Iaia de turo» en la rija contigua i la puerta prio-
cipa!. 

L>s lunetas y palcos que no se bayan abonado 
se de»p<cliaiin en la calle de (Juiulana chocolae i 
ria n. 0 I I . Kl i le«pacho de tar.etas se abrir» i la-
Siele de la iin>flaiia del mismo dominifO y las so
brantes se venderán en la rejas de la misma pl.aa 
una bora antes de prinuipíur tu función. 

Lai puer las de la pl; ta se abrirán á las tres y la 
coi i ida principiat i i la» cuatro y media de la tar
de. 

E. R., Josí: OBIOL PETIT. 

RAK( t X O . V t . 
Imprenta de ¡ . Bogor, calle del llo»))ltal, n«m. 75. 

file:///alenria
http://ld.de
http://II.de
file://i:/iu
http://pl.it

